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 ;PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), la Serma. Sra. Princesa 
de . Asturias y las Bermas. Sras. infantas Doña María 
dél Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
se encuentran en esta Corte sin novedad en su im--. 
portaiite salud*-

R E A L E S  D E C R E T O S.
En atención á las circunstancias que concurren en Don 

Mariano Roca de Togores, Marqués de Molins, Senador del 
Reino y mi Embajador extraordinario y Plenipotenciario 
cerca del Presidente de la República Francesa,

Vengo en nombrarle Ministro de Estado.
Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocientos 

setenta y nueve.
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Arseaii© fBMurtinez de Campes,

De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador general, Capitán gene
ral de la isla de Cuba al Teniente General D. Ramón Blan
co y Erenas, Marqués de Peña-Plata, Capitán general de 
Cataluña.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Asrseaii© Martirae® «le Campos.

MINISTERIO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.
Queriendo dar una señalada muestra de mi Real apre

cio a D. Manuel Silvela; de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, y con arreglo á lo que dispone el 
artículo 5.° del decreto de $8 de Setiembre último,

Vengo en concederle el Collar de la Real y distinguida 
Orden de Cárl'os III.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO. ■
El Ministro de Estado, interino,

C.- Fraílele©© -Queipa de litan©.

Queriendo dar una señalada prueba de mi Real apre
cio á D. Francisco Romero y Robledo; de acuerdo con el 
parecer de mi Consejo de Ministros, y con arreglo á lo que 
diapone el ari. 8.° del decreto de £5 de Setiembre último, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Real y distin
guida Orden de Cárlos III.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO,
El Ministro de Estado, interino,

C. Frasaelsc© «te Mamo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Accediendo á los deseos de D. Francisco de Paula Au

nóles y  Montero, Presidente de Sala de la Audiencia de 
Albacete,

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado de la 
de Madrid, vacante por fallecimiento de D, Cristóbal Perez 
Comoto.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Pedro P¥©la»©© Aiirio&eü?.

Méritos y servicios de D. Francisco de Paula Aurioles 
y Montero.

Se recibió de Abogado el 6 de AgostG de 1840.
Ha ejebcido la Abogacía en el Juzgado de primera instan

cia de Alora desde 1840 hasta fin de 18480
En $4 de Noviembre de 1848 fue nombrado Asesor de la 

Subdelegado». áe Rentas de la provincia de Málaga, de cuyo 
destino tomó posesión en 16 de Diciembre siguiente.
•..< En 31 do Julio de 186$ se le nombró Juez especial de Ha

cienda de Málaga, cargo del que se posesionó en ei mismo dia*
En 17 de Julio de 1853 fué declarado cesante.
En 1$ de Abril de 1854 se le nombró para el Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Merced de Málaga, del que 
se encargó en 3 de Junio siguiente.

En 30 de Agosto de 1855 fué declarado cesante.
En $1 de Noviembre de 1856 ss le nombró para el de Cas

tellón de la Plana. ‘
En 13 de Febrero de 1857, accediendo á su solicitud, fué 

nombrado para el del distrito de la Alameda de Málaga.
En 6 de Mayo de 1857 se le declaró cesante á su instancia.
En $ de Enero de 1869 fué nombrado para la plaza de Ma

gistrado de la Audiencia de Burgos, de la que tomó posesión 
en $5 de Febrero siguiente.

En 30 de Marzo ded mismo año de 1869 se le trasladó á su 
instancia á igual plaza de la de Sevilla.

En 1$ de Agosto del referido.año fué declarado cesante.
En £6 de dicho mes y año fué nombrado Magistrado de la 

Audiencia de S^illa, de cuyo destino tomó posesión en $ de 
Octubre inmediato.

En 9 de Mayo de 1878 se le promovió á Presidente de Sala 
de la de Oviedo, cargo del que se posesionó en 17 de Junio si
guiente. j

En 9 de Octubre de 1878 fué trasladado, accediendo á sus 
deseos, á igual cargo de la de Albacete, del que temó posesión 
en $1 de Noviembre inmediato.

De conformidad con lo prevenido en el art, 140 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial, 

Vengo en promover á la plaza de Presidente de Sala de 
la Audiencia de Albacete , vacante por haber sido nom
brado para otro cargo D. Francisco de Paula Aurioles, á 
D. José Aguilera Suarez, Magistrado de la de Sevilla, y el 
más antiguo de los activos de su clase.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Pedro Motase© Anacióles.

Méritos y servicios de IX José Aguilera y Suarez.

Se le expidió el título de Abogado en 17 de Julio de 184$, 
ejerciendo la profesión por espacio de año y medio en Motril.

En $4 de Diciembre de 1843 se le nombró Asesor de la 
Subdeiegaclon de Rentas de la provincia de Málaga.

En 14 de Agosto de 1849 fué nombrado Juez de primera 
instancia de Gazorla, de cuyo cargo tomó posesión en 7 de Se
tiembre siguiente.

En 14 de Febrero de 1851 toé trasladado al do igual clase 
de Baeza, del que se posesionó en 14 áe Marzo d-ñ mismo.

En 3 de Febrero üe 1854 se le promovió a! Juzgad;) do Al
mería, del que se encargo en 4 de .Marzo.

En $0 de Enero de 1855 fué declarado corante.
En 14 de Noviembre de 1856 se le nombró otra vez para 

el Juzgado de Almería, posesionándose en 7 de Diciembre si
guiente.

En 6 de Junio de 1859 fué nombrado Magistrado de la

Audiencia de Albacet e, de cuya plaza se pesesionó en 14 de 
Julio. '

En $5 de Agosto de 1860 se le trasladó para igual cargo de 
la de Valencia.

En 4 de Agosto de 1869 fué declarado cesante.
En 13 de Marzo de 1875 se le nombró Magistrado'de la 

Audiencia de Sevilla, cargo de que tomó posesión en 7 de 
Abril siguiente.

De conformidad con lo prevenido en el art. l.° del de
creto de 22 de Octubre de 1877,

Vengó en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Sevilla, vacante por promoción de D. José 
Aguilera, á D. Gabriel Cuartero y Atienza, cesante de la 
misma categoría, y que en la actualidad sirve en comisión 
el Juzgado de primera instancia del distrito- del Mar de 
Valencia.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Fedro Motase© A atirióte?*.

Méritos y servicios de D. Gabriel CuarterO y Atienza.

Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia el 19 
de Octubre de 185$.

Ha servido en la Dirección general de Caminos, en el Mi
nisterio de Comercio, Instrucción y Obras públicas, y como 
Escribiente del Ministerio de Gracia y Justicia desde l.° de 
Enero de 1846 hasta que en 30 de Marzo de 185$ se le nombró 
Aspirante supernumerario de este último Ministerio, conser
vando la plaza de Escribiente que desempeñaba.

En $4 de Febrero de 1863 fué nombrado Aspirante segundo 
de la Secretaría de dicho Ministerio, con el haber anual de 10.000 
reales.

En $ de Octubre siguiente se le ascendió á primero, con 
igual sueldo.

En 14 de Diciembre de 1864 fué nombrado Auxiliar no
veno, con el de 1$.000 rs.

En 10 de Julio de 1868 fué promovido á Auxiliar de la 
clase de cuartos, con el de 1.400 escudos.

En 9 de Febrero de 1869 se le promovió a Auxiliar de la 
clase de terceros, con el de 1.600 escudos.

En 8 de Agosto de 1871 fué nombrado, en comisión, Auxi
liar de la clase de cuartos, con el de 3.500 pesetas anuales.

En 6 de Noviembre de 1871 se le nombró Auxiliar de la 
clase de terceros, con el de 4.000 pesetas.

En $9 de Junio de 187$ se le nombró, en comisión, Auxi
liar de la clase de cuartos, con el de 3.500.

En 8 de Julio siguiente fué nombrado también, en comi
sión, Auxiliar de la clase de quintos, con el de 3.000.

En 1.® de Julio de 1873 se le nombró Auxiliar de la clase 
de terceros, con el de 4.000.

En 5 de Julio de 1873, de acuerdo con lo informado por la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 
se resolvió se le iucluyeraen el escalafón de Jueces de primera 
instancia de término, con la antigüedad de 18 de Octubre 
da 186$.

Ea$3 do Diciembre de 1873, á propuesta del Tribunal Su
premo, fué nombrado Juez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte, con categoría de Magistrado de Au
diencia, á excepción de la de Madrid, de cuyo destino tomó po
sesión en í$ do Enero de 1874.

En $i de Marzo do 1875 se le nombró, en comisión, para el 
del distrito del Mar de Valencia, del que se posesionó en 5 de 
Moyo siguiente.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS. 
Vengo en .nombrar Cu pitan general de Cataluña al Te

niente General D. Luis Prendergast y Gordon, Marqués de
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Victoria ds las Tunas, que en la actualidad desempeña 
igual cargo en el distrito de Granada.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro do la Guerra,

A ra eo io  Maríijae® «Se C am pos.

Vengo en nombrar Capitán general del distrito de Gra
nada al Teniente General D. Manuel Cassola y Fernandez.

Dado en Palacio á diez de Marzo de m il ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A m enito M&iríines «le C a m p o i.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Ultram ar, de acuerdo con 

el parecer del Consejo de M inistros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Queda aprobado el Reglamento general 
para la ejecución de la Ley hipotecaria de la provincia de 
P uerto -R ico , redactado por la Comisión nombrada al 
efecto.

Art. S.° ¡se establecerá en la Dirección general de Gra
cia y Ju stic ia , Adm inistración y Fomento del Ministerio 
de U ltram ar el Negociado del Registro de la propiedad y 
del Notariado, en la forma que previene dicho Reglamento.

Dado en Palacio á veintiocho de Febrero de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
SI Ministro de Ultramar,

HSMeayeii*

COMISION PARA LA APLICACION DE LA LEY HIPOTECARIA KN

P u e r t o - R i c o . — Excmo. S r .:  En debido cumplimiento de lo 
que V. E. tuvo á bien encomendar ¿ la Comisión que presido, 
cuando por Real orden de 7 de Junio de 1878 se mandó que 
formulase el proyecto de un Reglamento para plantear, ejecu
tar y aplicar sucesivamente la ley Hipotecaria de la provincia 
de Puerto-Rico, tengo hoy el honor de pasarlo á manos de 
V. E. completamente terminado, y con modelos y apéndices 
que habrán de facilitar en sumo grado su más estricta obser
vancia.

Desde luego, y por los relatos de las actas que también
paso i  sus superiores menos, se servirá V. E. observar que el 
novísimo proyecto adjunto, si bien reproduce en no escasa 
parte, y en muchos particulares totalmente, el reglamento vi
gente en ia Península., no es ni con mucho una fidelísima y 
entera nueva edición del mismo.

La Comisión, aun limitando sus propósitos ano  hacer más 
innovaciones que las indispensables requeridas por la locali
dad ¿ que se destinan tales reglas, halló, en cuanto empeza
ron sus estadios acerca del asunto, que el texto tipo ó modelo 
era deficiente, y que debia aumentarse con multitud de dispo
siciones aclaratorias verdaderamente reglamentarias dictadas 
por el Ministerio de Gracia y Justicia y por la Dirección ge
neral del Registro de la propiedad y del Notariado, como in
dispensables para llevar á mayor grado de facilidad y  preci
sión la práctica de la ley Hipotecaria.

lia  utilizado, pues, la Comisión, con las indispensables 
respectivas alteraciones, estos frutos de una experiencia de 
más de 47 años, y tomándolos como advertencias y lección, los 
ha convertido en fórmulas reglamentarias, ampliándolos con 
algunas completamente nuevas, con otras que, aun sin serlo 
en absoluto, se han modificado en virtud de las alteraciones, 
algunas muy sustancíales, contenidas en ia ley para cuya apli
cación se proponen, y con trasposiciones y ordenamientos de 
artículos que inexcusablemente llevaban consigo los que ya de 
la misma ley proceden.

Trabajo ha sido éste ímprobo, y que si puede ofrecer algún 
error que la práctica descubra, pues no hay obra humana 
perfecta, bien habrá de disculparse teniendo presente en cuán 
breve espacio de tiempo la Comisión ha revisado más de 380 
artículos y aumentado 180.

A Y. E., como tan entendido en cuanto se refiere al arte 
con que deben formularse los preceptos reglamentarios, no se 
ocultará seguramente los muchos que debería aun tener el 
proyecto de reglamento para serlo en verdad de una verdadera 
ley Hipotecaria; pero si esto es muy cierto, no lo es ménos 
que aquella, en su modelo peninsular, prototipo á que se ajus
tó la Comisión al redactarla, teniendo muy en memoria el 
artículo 89 de la Constitución de la Monarquía, contiene mu
chos, muchísimos preceptos, que no hay por qué repetir ó pa
rafrasear, meramente reglamentarios, cosa no extraña, lo uno, 
porque es menester convenir, aunque sea doloroso, en que no 
hay en la generalidad de los casos hábito ni noeion bastante 
definida usía encerrar en los j imites del precepto inmutable, 
y que debiera ser muy permanente de la ley, lo que á ella 
principal y casi exclusivamente le incumbe, dejando su des
arrollo y h  que haya de ser flexible para los reglamentos, y 
lo otro porque dicha ley habla detener, y tiene con efecto, 
mucho de adjetiva, y no es f Y J , en lo que ai procedimiento 
se refiere, fijar con exactitud don do lia de concluir su manda
to y dójfü ha de empezar el ¿Ib reglamento.

Así, pues, la Comisión ha examinado todo lo referente á 
este extremo, bajo el criterio de que se ocupaba de un conjun
to que abarcado en absoluto es completo, ya sean sus dispo
siciones objeto de la ley Hipotecaria, ya del reglamento para 
aplicarla, y por lo tanto que al someterlo al análisis y á la 
crítica, no debe juzgarse separadamente, ni con la mira de 
divscernir lo que en rigor de principios teóricos debería perte
necer á cualquiera de las dos fórmulas preceptivas para que 
tuviesen una científica é intachable división. Lo hecho, salvas 
las modificaciones y aclaraciones que la experiencia aconseje, 
es, pues, lo único posible en sentir de la Comisión, y confia
damente espera que así lo estimara V. E. en vista del texto 
que se somete á su conocimiento y aprobación, y con la lectu
ra del contenido de las actas, en que se refleja el espíritu que 
lo ha impirado, sobre todo relacionándolas con las de la ley 
Hipotecaria.

Además, si considerando su propia insuficiencia la Comi
sión puede tener, y tiene sobrados motivos de mostrarse teme
rosa del acierto, cobra alientos muy grandes para que este no 
falte, ante la seguridad de que V. E., pesándolo todo, introdu
cirá en lo proyectado las modificaciones y adiciones que juz
gue convenientes, sobre que bien pronto la experiencia seña
lará en qué conceptos y lugares hay necesidad de aclarar, 
reglamentar y fijar términos, modos y maneras de que la ob
servancia de la ley presente el menor número posible de en
torpecimientos y dificultades.

A que cuanto antes llegue el momento de ponerse en prác
tica cree la Comisión que deben subordinarse todos los temo
res y escrúpulos; y por lo mismo, no sin rogar á Y. E. que 
adopte las medidas más urgentes y oportunas para su mejor 
planteamiento, se ha apresurado á terminar en este punto su 
cometido, deseosa de que no se dilate á más allá del 4.® de 
Enero de 1880 el benéfico influjo de una legislación que en la 
Península, á pesar de las prevenciones con que fué recibida, 
atribute inherente á toda reforma, ha echado hondas raíces y 
contribuirá no poco á robustecer uno de los más sólidos fun
damentos de la sociabilidad humana, el derecho de propiedad.

Apreciándolo así Y. E. y conociendo cuánto puede ganar la 
de nuestra provincia de Puerto-Rico, con que sea dable levan
tarla de su actual postración por medio del crédito que sólo 
existe donde se ofrecen sólidas garantías, y sólo pueden ofre
cerse por la combinación hipotecaria propuesta, ha dado ya 
muestras de gran resolución y decisión, publicando el pro
yecto primero, fruto de los trabajos de esta Comisión, é 
instándola para que los termine, no sin elogiarla benévola
mente; por lo cual aprovecho esta ocasión, según su acuerdo, 
de tributar á Y. E. las gracias. Réstale desear, y vivamente lo 
desea, que con la misma benevolencia merezca ser acogido el 
proyecto de reglamento adjunto, y que preste cuanta utilidad 
Y. E. ha esperado de él, y la Comisión quiere que tenga para 
corresponder debidamente á la voluntad de S. M. el Rey y á 
los levantados propósitos de su digno Consejero.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 15 de Febrero 
de 4879.=Excmo. Sr:=Salvador de Albacete.===Excmo. señor 
Ministro de Ultramar.

REGLAMENTO GENERAL
PA R A  LA EJECUCION DE LA LEY HIPOTECARIA DE PU E RTO-RICO.

TÍTULO PRIMERO.

De los Registros de la propiedad.
Artículo 1.° Quedarán establecidos Registros de ia propie

dad, desde el dia en que empiece á regir la ley Hipotecaria, en 
los siguientes pueblos: San Juan Bautista (capital), Pence, Are- 
cibo, Mayagüez, San Germán, Humacao, Gu&yama y Agua- 
dilla.

Los Registros se dividirán en tres clases : de primera los 
de la capital y Ponce; de segunda los de Arecibo, Mayagüez, 
San Germán y Humacao, y de tercera los de Guayama y 
Aguadilla.

Esta clasificación podrá alterarse con presencia de los re
sultados que ofrezca la experiencia y prévias las formalidades 
y requisitos que para establecer nuevos Registros ó para alte
rar ia circunscripción ó capitalidad de los mismos se deter
minan en este reglamento.

Ar¿. 2.® La capitalidad de los Registros de la propiedad ó 
el lugar en que residen actualmente las oficinas de los mis
mos no podrá alterarse sino en los casos y prévias las forma
lidades establecidas en los artículos siguientes.

Art. 3.* El Gobierno podrá acordar la traslación de la ca
pitalidad de los Registros con sujeción á las reglas siguientes:

Primera. Que existan motivos de conveniencia pública su
ficientemente acreditados en el expediente que al efecto se ins* 
fruirá en la Dirección general del Ministerio de Ultramar.

Segunda. Que se dé audiencia en dicho expediente á los 
Ayuntamientos de los pueblos comprendidos en la demarca
ción del Registro y á la Diputación provincial.

Tercera. Que el Registrador de la propiedad, el Juez de 
primera instancia y la Sala de gobierno de la Audiencia in 
formen sobre la utilidad, ventajas é inconvenientes de la tras
lación.

Cuarta. Que sea oído el Consejo de Estado.
Art. 4.® Acordada la traslación de la capitalidad de un Re

gistro, en conformidad á lo prescrito en el artículo anterior, 
el Presidente de la Audiencia dictará las órdenes oportunas 
para que desde luego se lleve á efecto, procurando que ten
gan el debido cumplimiento en la parte correspondiente y con 
las modificaciones que el caso exija las reglas que se expre
san en los artículos 7 .\ 8.* y 9 /  de este reglamento.

Art. 5.® Procederá la traslación provisional de las oficinas 
cuando los Registradores, por circunstancias extraordinarias, 
ó por hallarse amenazada ú ocupada la población por enemigos, 
no pudieren desempeñar materialmente sus funciones, ó para 
ejercerlas tuviesen que reconocer necesariamente como legíti
mos actos ó documentos autorizados por aquellos.

Fuera de estos casos, los Registradores no estarán obliga
dos á salir del lugar de la residencia de su oficina, y serán 
acreedores á recompensa si, continuando en el ejercicio de su 
cargo y limitándose á él, procurasen la conservación y custo- „ 
dia de los libros y documentos del Registro. Esta recompensa %

será, considerada como un móidto| escom í & los efectos de la 
regla primera del art. 314 de la ley Hipotecaria.

Art. 6.® Los Registradores qus se en'duenLen en los casos 
á que se refiere el artículo anterior, solicitarán la traslación 
de la oficina por medio de oficio que dirigirán á la Autoridad 
judicial delegada de antemano para la in sp ecc ió n  del Registro, 
á fin de que la misma designe el pueblo ó lugar á donde deba 
trasladarse. Dicha Autoridad lo pondrá inmediatamente en 
conocimiento del Presidente de la Audiencia, indicando al 
propio tiempo el lugar que crea más seguro á fin de que dicho 
Presidente resuelva lo qxm proceda. Si la urgencia del caso lo 
exigiese, podrá la Autoridad delegada designar por sí misma 
el punto á que deban trasladarse las oficinas, á reserva de dar 
cuenta de ello al Presidente.

Se procurará que las oficinas no salgan del territorio com
prendido dentro de la circunscripción del Registro; si esto no 
pudiere tener lugar y hubiese ríe verificarse la traslación á 
punto de diferente territorio, será indispensable la autoriza
ción del Presidente de la Audiencia.

Art. 7.* Acordada la traslación provisional de un Registro, 
se pondrá en conocimiento del Gobernador general y se anun
ciará en la Gaceta de la Isla, indicándose el dia en que ha 
quedado instalado y abierto al público en el lugar á que ha 
sido trasladado.

Asimismo se dará- conocimiento al Ministerio de Ultramar.
Art. 8.® La traslación se verificará siempre á costa y bajo 

la responsabilidad del Registrador, el cual podrá, si lo creyere 
indispensable, impetrar el auxilio de las Autoridades para la 
debida custodia de los libros y documentos del Registro.

Observará además las reglas siguientes:
Primera. Al cerrar el.Registro el dia anterior inmediato 

al en que comience á verificarse la traslación de la oficina, ex
tenderá el Registrador la diligencia de cierre en la forma de
bida , añadiendo ántes de la fecha las siguientes palabras: «F 
no vdverá d abrirse este diario hasta que se haya verificado la
traslación de la oficina al pueblo de   en el que continuará
establecido provisionalmente este Registro, según providencia 
del »

Segunda. Instalado el Registrador con su oficina en su 
P nueva residencia, lo pondrá en conocimiento de la Autoridad 

designada para ejercer la delegación, la cual practicará lo 
más pronto que sea posible una visita extraordinaria, que 
tendrá por único objeto invent riar sumariamente iodos los 
libros y legajos de que se componga el Registro, á fin de ha
cer constar en todo tiempo el número y estado de los mismos 
después de la traslación, pudiendo para la mayor brevedad, 
referirse á la última visita ó inventario si de este resultase el 
verdadero estado de la oficina.

T rcera. Terminada la v isita , el Delegado señalará el dia 
en que debe abrirse de nuevo el Registro, mandando al mis
mo tiempo que se anuncie con la mayor publicidad y con la 
debida anticipación.

Cuarta. Si resaltase haberse extraviado algún libro ó do
cumento, el Delegado procederá á lo que haya lugar con arre
glo á derecho, teniendo presente lo dispuesto en el tít. XV 
de la ley. De todos modos, y cualquiera que sea el resultado, 
se dará conocimiento al Presidente de la Audiencia.

Art. 9.® Al acordar el Presidente de la Audiencia la tras
lación provisional de un Registro, designará, con arreglo á lo 
prevenido en los artículos 876 de la ley y 389 de este regla
mento, la Autoridad judicial que haya de ejercer la delega
ción de dicha oficina.

Art. 10. Tan luego como desaparezcan las circunstancias 
extraordinarias que motivaron la traslación provisional, de
berá el Registrador ponerlo en conocimiento del Presidente 
de la Audiencia por conducto del Delegado, á fin de que dicha 
Autoridad le faculte para restituirse al pueblo de la cabeza 
del Registro. Si el Presidente estimare que habían desapare
cido aquellas circunstancias, le autorizará para ello; debiendo 
observarse las mismas reglas prescritas anteriormente para la 
traslación , con las variaciones que en los asientos del Diario 
motive Ja reinstalación.

Art. 44. Se considerarán feriados, y durante ellos no cor
rerán los términos fatales establecidos para Ja% operaciones 
del Registro, los dias comprendidos desde el siguiente al en 
que se extendió la diligencia de cierre, prevenida en el art. 8.% 
hasta el en que en virtud de acuerdo del Delegado se abra de 
nuevo el Registro en ei pueblo á que hubiere sido trasladado.

Art. 48. En el expediente que, conforme al art. 4.® de la ley, 
debe, á instruirse para alterar la circunscripción territorial, 
informarán razonadamente los Registradores interesados, los 
Jueces y los Ayuntamientos respectivos, la Diputación provin
cial y la Sala de gobierno de la Audiencia.

Art. 13. Curndo por virtud del expediente á que se refiere 
el artículo anterior haya, de agregarse á u j. Registro un nuevo  
pueblo, el Gobierno señalará el dia desde el cual deberán pre
sentarse á dicho Registro los documentos relativos á fincas 
situadas en el pueblo agregado, publicándose con la conve
niente anticipación en la Gaceta de Madrid y  en los periódi
cos oficiales de la Isla.

Para llevar á efecto la agregación indicada se observarán 
las regias consignadas en los artículos siguientes.

Art. 14. El Registrador del partido á que perteneciere el 
pueblo segregado entregará los libros, documentos y demás 
antecedentes correspondientes al mismo, después de cerrados 
los primeros en la forma que se dirá, y  previa la formación 
o© un inventario que exprese:

El número y clase de los libros que se entreguen.
Copia literal de la diligencia de cierre.
El número y clase de los demás documentos y anteceden

tes que asimismo se entreguen.
La fecha de la entrega.
Este inventario se extenderá por duplicado, firmarán en 

ambos ejemplares el Registrador y e^ Juez de primera instan- 
c‘a y quedará uno de ellos en el Registro del pueblo segrega
do, remitiéndose el otro con los libros y papeles de su refe
rencia al Registrador del partido á que se incorpore dicho 
pueblo.

Art. 45. Entre los documentos á que se refiere el articulo 
anterior se comprenderá n los mandamientos de anotación pre
ventiva y las copias de las escrituras de cancelación. Todos, 
deberán remitirse al Registrador del partido á que se agrega 
el precio si se refieren exclusivamente á fincas situadas en un 
término municipal. En otro caso continuarán arch ivados en 
el primitivo Registro. r

Asimismo se comprenderán los índices referentes á los li
bros que se trasladen si no contuvieren asientos relativos á 
otros libros que deban permanecer formando parte del antiguo 
Registro.

Si dichos índices contuvieren datos relativos a otros pue
blos, el Registrador los conservará en su oficina; pero sacara 
de los moderaos de ñocas rusticas y urbanas los datos corres» 
pendientes al pueblo segregado y los remitirá con los libros 
al Registro á que se agrega, el cual en vista de ellos h a ra Ja s  
correspondientes adiciones en los índices de fincas de su Re
gistro*

Este último funcionario adicionará también los de perao-
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ñas, tom ando de los libros m odernos los da tos que; sean nece- ¡ 
san o s .

E n  íguo l fo rm a adicionará los índ ices an tig u o s , valiéndose 
p a ra  e i!o de los m ism os libros ó ¡de las re lac iones ó ex tractos 
de inseniueiones an tig uas  que eu  su  lu ga r se lo rem itan .

Á rL  46. El. cierre de los lib ro s  co rrespondien tes al pueblo 
'segregado, se verificará; ni dia> que señala el P res id en te  de la  
Audiencia; y s in o  pudiese te rm in a rse  se habilitarán , las h o ras  
necesarias del mismo- d ía y de los sigu ien tes, au nque sean  fe 
riadas.

Desde el d ía  señalado  p a ra  p rac tica r dicha d iligencia  no se 
h a rá  en tos libros de dicho pueblo n in g u n a  Operación, n i se 
ad m itirá  n in g ú n  docum ento  que se p resen te  á in scripción  r e 
feren te  al m ism o pueblo, y en su  lug ar se p resen ta rá n  en el 
R eg is tro  de que un lo sucesivo ha  de fo rm ar parte .

Los docum entos, que; presentados an te rio rm en te  se h a lla re n  
pen d ien tes  de despacho en dicho dia, serán  en tregados ai R e 
g is trado r de este ú ltim o partido  pa ra  que proceda conform e á 
k  ley H ipotecaria  y este reglam ento .

A ellos acom pañará ei R eg istrador á que perteneció el p u e 
blo segregado copia lite ra l y certificada de todos los asien to s 
del Diario , re la tivos á docum entos presentados en los 30 d ias 
ú tile s  an terio res al de la d iligencia de cierre que ten gan  por 
objeto fincas s ituadas  en el referido térm ino  m unicipal.

A rt. 1-7. L a d iligencia de cierre se p rac tica rá  con a s is ten 
cia del Juez, R eg istrador y P rom o tor fiscal, c: tendiendo estos 
dos últim os al dorso de la po rtad a  de cada libro  u n a  ce rtif ica
ción, en que conste:

P rim ero . E l núm ero to ta l de folios que contenga el libro  y 
su estado de conservación.

Segundo. E l núm ero  de -folios escritos y el de los t o t a l - • 
m ente  en blanco.

Tercero. E l núm ero de folios que hubiese con claros en tre  
unos y otros, asientos con m anchas, tach ad u ras, ra sp ad u ra s  ó: 
in te rlin ead o s, ó expresión de no h a lla rse  n in g u no  con d ichas 
circunstancias.

C uarto. E l núm ero de fincas in sc rita s  y el de los asien to s 
• re lativ os á cada u n a  de ellas, expresando el to ta l de asien to s 

de cada tomo., entendiéndose tam bién  p a ra  este solo efecto por 
asiento  las no tas m arg inales y de referencia  ex tendidas en las 
ho jas correspondiente á cade finca.

E l Juez ex am inará  la  certificación, y  si la  h a lla re  confo r
me, pondrá el Visto bueno con su firm a y  rúb rica .

A rt. 18. T erm inado  el c ierre y el inven tario , d a rá  av iso  
in m ed ia tam en te  el Delegado al Presidente, de la  A udiencia, y 
éste a l M inisterio de U ltra m a r ,'y  lo pondrá en conocim iento  
del R eg istrad o r del partido  á que se ag rega  el pueblo, p a ra ;  
que por sí ó por m edio de su  su s titu to  ó de algún Oficial del 
R eg istro  recoja dichos libros y docum entos después de h a lla r-  ; 
los conform es con el contenido del inven tario , y d a rá  el o p o r-  q 
tu no  recibo que firm ará  a l pié del duplicado del m ismo. L a en- ¡ 
treg a  se h a rá  á p resencia del Delegado, an te  quien h a rá  dicho 
R eg istrador, ó el que lo represente, las m anifestaciones opo r- . 
tu n a s  sobre las diferencias que ad v irtie re  en tre  el re su ltado  de? 
los lloros y docum entos que se le en tregan  y el contenido d e l : 
inventario .

A rt, 19. E l R eg istrador del d is trito  al que se ag regue el 
nuevo pueblo deberá recoger los libros, docum entos y an tece 
dentes re la tivos al pueblo incorporado dentro  del térm ino  m ás 
breve posible, sin que nunca exceda de los seis días s igu ien 
tes al en que recibió el aviso de ha llarse  te rm inado  el inven  
tarlo , Si trascu rriese  dicho térm ino  sin  verificarlo  el o tro  R e
g is trado r los en treg a rá  al Delegado, el cual los re m itirá  to 
m ando las precauciones convenientes, y en tre g a rá  a l D elega
do del R egistro  á que se incorpora el pueblo pa ra  que este 
haga  la en trega  al R eg istrador; todo á cuenta y  riesgo de e s te : 
ú ltim o  y sin  perju icio  de la responsab ilidad  en que pueda in 
c u rr ir  por su  negligencia y de la  corrección á que se h ay a  h e
cho acreedor, que le im pondrá el P residen te  de la A udiencia.

A rt. 20. Inm ed ia tam en te  que ei R eg is trad o r ten ga  en su i 
poder los libros, docum entos y an tecedentes del pueblo lo pon- ; 
d rá  en conocim iento del P residen te  de la  A udiencia, m an ifes- 
ta n  do adem ás el tiem po que necesitare p a ra  ad icionar los ín 
dices. Si por no  tenor term inados los índices ó por no h ab er 
recibido los libros no pudiese in sc rib ir  defin itivam ente den tro  
del plazo señalado en el a r t. 70 del reglam ento , procederá con 
arreg lo  al a rt. 50, núm ero octavo, de la  ley H ipotecaria .

A rt. 01. L a num eración  genera l y  co rrela tiva que ten ían  
los libros co rrespondientes a l pueblo segregado en el an tiguo  
R egistro , será su s titu id a  por la que les corresponda en el nuevo 
R egistro , llevando el prim ero  de aquellos lib ros el núm ero  s i
gu ien te  al del ú ltim am en te  ab ierto  en esta  oficina, conservan
do la num eración  especial co rre la tiv a  del térm ino  m un icipal.

A rt. 0 h  Se rectificará la po rtada  de los lib ros del R eg is tro  
de la  propiedad pertenecientes al nuevo pueblo, añadiendo so
bre la cabeza , al princip io de ella: »Registro de la propiedad de
(el nuevo) ántes d e  » y después de la  ú ltim a  línea de la
ac tual portada: «Tomo del Registro de la propiedad de. , . . .(el nuevo)..»

A rt. 28. Los recursos gubernativos co n tra  la denegación 
de mscDpoion hecha por el an tiguo  R eg is trad o r en docum en
tos re lativos al pueblo segregado, se p resen ta rán  al Delegado 
del nuevo R egistro , y  al m ism o se rem itirán  los que se h a lla ren pendien te-.

A rt. 04. Cuando la causa que haya  m otivado la segrega
ción de un pueblo se funde en la supresión de su  A y u n ta 
m ien to  para incorporarlo  á otro pertenecien te  á d is tin to  R e 
g istro , los libros correspondientes al A y un tam ien to  suprim ido  
co n tin u a rán  llevándose en la m ism a form a que án tes, consi
derándose como u n a  nueva sección del té rm ino  m u n ic ip a l 
á  que se incorpora.

E sta  m ism a disposición será aplicable al caso en que la  
-agregación ten ga lu ga r á un  A y un tam ien to  s ituado  en la  m is m a  circunscripción te rr i to r ia l  del R egistro .

TÍTULO II.
De los títulos sujetos á inscripción.

.Art. 26, S erán  inscrib ib les todos Jos bienes inm u eb les  y  
lo s  derechos reales co nstitu idos sobre) los m ism os sin  d is t ia -  
-cion ^alguna, ya pertenezcan á par ticu la res , al E stado , á la  
p ro v in c ia , a l M unicipio ó á corporaciones civiles ó ec lesiásticas.

A rt, 07. Se exceptúan de la inscripción  o rden ada en el a r tícu lo  0.° de la  ley:
P rim ero . Los bienes que pertenecen tan  sólo al dom inio  

em in en te  del E stado , y  cuyo uso es de todos, como la s  rib e ras  
del m ar, las is la s , los ríos y  sus m árgenes, las ca rre te ra s  y  
cam inos de todas clases, con exclusión de los de h ie rro , las  
c a lle s , p lazas, paseos públicos y  ejidos de los pueblos, s iem - 
-pre^que no sean te rren o s  de ap rovech am ien to  com ún de los 
vecinos; jas m u ra lla s  de Jas c iudades y  p la z a s , ios puerto s y 
.radas, y  cu alesqu ie ra  o tros bienes análogos de uso com ún y general.

.Segundo. Los tem plos destinados al cu lto .
A rt. 08. Si a lguno  ó a lg una p a rte  de io s  bienes com pren

didos en el artícu lo  a n te r io r  cam biaren  de destino , en tran d o  
en el dom inio  privado del Estado, de Jas prov incias, d é lo s  pue

blos ó de los estab lecim ien tos púb heos, se llev ará  á, efecto 
su. inscripción desde luego si hub iesen  fie co n tin u a r am o rtiz a 
dos, y  con arreglo  á los artícu lo s 54 y sigu ien tes si deben e n a 
jen arse .A rt. 09. ‘Conform e á lo d ispuesto  en los párrafos p rim ero , 
segundo y tercero del a rt. 0.° de la  ley, no sólo deberán in s 
crib irse  los títu lo s  en que se co n stitu y an , reconozcan, t r a s 
m ita n , m odifiquen ó ex ting an  el dom inio ó los derechos rea 
les que en dichos párrafos se m e n c io n an , sino cualesquiera 
otros re lativos á derechos de ia  m ism a índo le, como ad quisi- 
cionas ae fincas pertenecientes á la m itad  reservable fie los 
m ayorazg os, concesiones defin itivas de m in a s , cam inos de 
h ie rro , ag u as , pastos y o tros sem ejan tes, ó bien cualqu ier 
acto ó con tra to  leg ítim o que, sin  teoer nom bre propio en de
recho, modifique desde luego ó en lo fu tu ro  alg una de las fa 
cu ltades del dom inio sobre bienes inm uebles ó derechos reales.

A rt. 80. Los bienes que pertenecieron á las capellanías co
la tiv as  que declaran  ex ting u idas el conven io-ley  de 04 de 
F eb rero  de 4867 é instrucció n  del 05, y que en cum plim ien to  
de lo dispuesto en la ley de 49 de Agosto de 1841, hecha ex
tensiva  á las prov incias de U ltram ar por R eal decreto de 34 
de O ctubre de 4863, hub ieren  sido ad judicados ó se ad ju d ica
ren  á consecuerU a de sentencia firm e d ic tada por los T rib u 
nales o rd inario s en ju icio  en que el M inisterio fiscal haya  sido 
ó fuere oido en represen tación  del E stado, podrán inscrib irse  
en los R egistros de la  propiedad, aunque no se presente el 
tras lado  de la orden m in is te ria l d eclarativa de haber sido 
exceptuados, en conform idad al a r t. 3.° de la ley de 44 de Ju 
lio de 4856, siem pre que se llenen los dem ás requ isitos  preve
nidos en las disposiciones vigentes.

E n todos los casos no señalados en el párrafo  a n te r io r  los 
R egistradores suspenderán  la  inscripción por defecto subsa
nadle de dichos bienes m ién tras  no se presente el traslado  de 
ia  c itad a  orden m in isteria l.

A rt. 31. Con arreglo á los artícu los 4.° y 446 de la  ley 
H ip o tecaria , no son inscrib ib les en el R egistro  de la prop ie
dad los actos y  con tra tos re la tiv os á las acciones en que se 
h ay a  dividido el capital de las C om pañías m ercan tiles , cual
qu iera que sea su  especie y  denom inación, cuyas acciones se 
tra sm itirá n  m ién tra s  aquellas no se ha llen  defin itivam ente 
d isu e lta s , con arreg lo  á la legislación m ercan til vigente.

A rt. 30. L a  obligación de tra sm itir  á o tro  el dom inio ele 
cualqu ier inm ueble ó derecho real, ó de co n stitu ir  sobre uno 
ú  o tro  aJgun derecho de la m ism a índole, no e s ta rá  su je ta  á 
inscripción. Tam poco lo e s ta rá  la  o b lig a ro n  de celebrar en lo 
fu tu ro  cu alqu iera ríe los co n tra to s com prendidos en los a r 
tícu los an terio res, á m enos que en uno ú  otro caso sea g a ra n 
tida  d icha obligación personal por medio de o tra  real.

A rt. 33. L as sentencias ejecu torias que deben inscrib irse , 
conform e á lo dispuesto en el párrafo  cu arto  del a rt. 0.° de la 
ley, no son tan  sólo las que expresam ente declaren la  inca- 
pscid& ade a lg una persona p a ra  ad m in is tra r  sus bienes, ó m o
difiquen con igua l expresión su  capacidad civil en cuan to  á la 
líb re  disposición de su  caudal, sino tam bién  todas aq u e lla s , 
que produzcan legalm ente una ú  o tra  incapacidad, au nq ue  no 
la  declaren  de un modo term inan te.

A rt. 34. Lo dispuesto en el párrafo  qu in to  del a r t. 0.® de la 
ley respecto á  la  inscripción de los co n tra tos de a rrend am ien 
to será  tam bién aplicable á los de su b a rr ie n d o , subrogaciones, 
cesiones y retrocesiones de a rre n d a m ie n to s , siem pre que te n 
gan las c ircu nstancias expresadas en dicho p á rra fo ; pero d e
biendo hacerse en tales casos, no u na  inscripción nueva, sirio 
un  asiento  de n o ta  m arg in al á la inscripción que ya estuviese 
hecha del arren d am ien to  prim itivo .

A rt. 35. Se en tenderá  por títu lo  p a ra  todos los efectos de 
la  inscripción el docum ento público y fehacien te , en tre  vivos 
ó por causa  de m uerte , en que funde su  derecho sobre el in 
m ueble ó derecho rea l la  persona á  cuyo favor deba h acerse  
la  inscripción m ism a.

Cuando dicha persona tuv ie re  m ás de un  t í tu lo ,  bien p o r
que siendo heredero ó legatario, funde su derecho en u n  te s ta 
m ento y en un a  p artic ión , bien porque poseyendo biene* que 
le hayan  sido d isp u tad o s , esté m antenido en su propiedad por 
transacción  ó sentencia e je cu to ria , ó bien por o tra  cualqu ie ra  
causa , deberán inscrib irse  todos los títu lo s , com prendiéndolos, 
siendo posible , en u n a  m ism a inscripción.

A rt. 36. Se considerarán  docum entos au tén ticos p a ra  los 
efectos de la  ley los que sirv iendo de títu lo s a l dom inio ó 
derecho rea l estén expedidos por el Gobierno ó por A utoridad, 
ó funcionario  com petente p a ra  darlos, y deban hacer fé por sí 
solos.

A rt. 37. Los docum entos otorgados en el ex tran je ro  sólo 
podrán inscrib irse  después de ser oficialm ente t r a d u c io s  por 
la oficina de la In terp re tac ión  de L enguas ó por cu a lqu ie r o tro  
funcionario  que para  ello esté com petentem ente au torizado .
- No podrán inscrib irse  las sentencias d ictadas por T ri j ú n a 

les ex tran je ro s  h a s ta  que el T rib un al Suprem o disponga su 
ejecuciónj conform e á lo de term inado en la ley de E n ju ic ia 
m ien to  civil.

A rt. 38. E l p ropietario  que careciere de títu lo  escrito  sólo 
podrá ju s tifica r la  posesión pa ra  el efecto de in scrib ir  su de
recho por m edio del oportuno expediente in s tru id o  con su 
jeción á los artícu los 6.° y 7.° de la ley H ipotecaria.

C uando los in teresados no pudieren por cualquier m otivo 
p resen ta r en el expediente los docum entos m encionados en el 
a rt. 7.® de la l e y , ó cuando resu lta re  c la ram en te  de estos que 
pagó la contribución á títu lo  de dueño u na  persona d is tin ta  
de la que pretende ju stificar la  posesión, los R eg istradores de
negarán  la  inscripción, sin  perjuicio de que el in teresado  haga 
u so , si lo estim a opo rtu no , dei derecho consignado en el a r 
tícu lo  44 de la ley p a ra  ac red ita r la adquisición del dom inio.

A rt. 39. Se en tenderá  que carece de títu lo  escrito p a ra  el 
efecto de in scrib ir su po sesió n , con arreglo á los artícu lo* 6.® 
y siguien tes de la ley , no sólo el que rea lm en te  no posea dicho 
t í tu lo , sino tam bién  el propietario , que teniéndolo, no pueda 
rec lam ar inm ed iatam en te su inscripción por haberlo de tra e r  
de pun to  d is tan te  del lu ga r en que deba hacerla, ó por cu a l
quier o tra  causa que le obligue á d ila ta r su presentación. E s
ta  c ircu n stanc ia  podrá hacerse consta r en el expediente y en 
la m ism a inscripción.

A rt. 40. E n  el expediente para ac red itar la p--sesión no se 
podrá ex ig ir del que lo prom ueva que presente el títu lo  de ad 
q u is id o r  de la  finca ó derecho, n i se ad m itirá  o tra  oposición 
de pa rte  in te resada  que ia  que se co n tra iga exclusivam ente h 1 
hecho de poseer en nom bre propio. L a cuestión de derecho no 
podrá ven tilarse  sino en ju ic io  o rd inario .

A rt. 44. Los expedientes judic iales de posesión que tuv ie  - 
ren por objeto la inscripción de una  finca ó de varias, cuando 
el valor de todas ellas no exceda de 4.500 pesetas (300 pesos) 
devengarán por derechos judic iales 5 pesetas (un peso).

Si el valor de la finca ó fincas excediese de 4.500 p ese tas  
(300 pesos), y no pasare de 5.00 / pesetas (1.000 peses), deven
garán  por dichos derechos 40 pesetas (0 pesos).

Cuando el valor de las fincas exceda de 5.000 pesetas (4.000 
pesos), se p a g a rá n  los derechos con arreg lo  al A rancel j u 
dicial.

Los derechos que se devenguen en dichos expedientes cu an
do fueren  in s tru id o s  en los Juzgados de paz, se d is tr ib u irán

por m itad  en tre  los Jueces y los Secretarios de los m ism os.
En los expedientes de esta  clase se u sa rá  papel de oficio si 

el valor de la fin'"'., ó fincas no excede de 5.000 poseías (1.000 
pesos), y de una peseta 05 céntim os (05 centavos da peso) si 
excediese de dicha cantidad . 

r A rt. 40. S iem pre cme deba ap licarse lo dispuesto en el a r 
tículo an te rio r respecto á la cu an tía  da derechos, Jo ped irá  el 
in teresado, acom pañando á su so lic itud  u n a  relación ju ra d a , 
eq que exp-ese el valor de cada una de las fincas. Sí este se 
hubiese dism inuido con perjuicio de ios funcionarios á qu ie 
nes corresponda la percepción de los derechos, podrán estos 
hacer Jas reclam aciones que estim en ju s ta s  an te  quien co rre s
ponda. pero sin  suspender la p ractica de la inform ación  so licitarla.

Art. 43. L o i bienes inm uebles y los derechos rea le s  que 
posean ó ad m in is tran  el E stado y las Corporaciones civiles se 
in scrib irán  desde luego en ios R egistros de la  p ropiedad de 
los partido s en que rad iqu en .

A rt. 44. P o r los centros oficiales de la Isla, de que depen
dan las C orporaciones, las oficinas ó las personas que d is fru 
te n ,  ó á m yo  cargo estén  los bienes expresados en el a rtícu lo  
an terio r, se co m unicarán  á las m ism as las órdenes e p o n u n a s  
á fin de que reclam en las inscripciones correspondien tes, y se 
les fa c ilita rá n  los docum ente : y notic ias que p a ra  ello sea 
necesario .

A rt. 45. S iem pre que ex ista  títu lo  escrito  de la propiedad 
del E stado ó de la Corporación en los bienes que d úsen ser 
in s c r ito s , con arreg lo  al art. 43, se p resen ta rá  en el R egistro  
respectivo, y  se ex ig irá  on su  v ir tu d  una  inscripción de do 
m inio á favor del que resu lte  dueño, la cual deberá verificarse 
con sujeción á  las reglas establecidas pa ra  las inscripciones 
de los particu la res .

A rt. 46. Cuando no ex ista  títu lo  escrito  de la  propiedad de 
dichos bienes, »e ped irá  u n a  inscripción  de posesión, la cual 
se verificará á  favor del Estado, si esto los poseyera como p ro 
pios, ó á favor de la  corporación que ac tualm en te  ios poseyere 
ó los hub iere poseído- h a s .a  que la A d m in istrac ión  Ies tom ó 
bajo su cu stod ia.

Ar*. 47. T an to  en la inscripción de dom inio como en la  de 
posesión, se h a rá  siem pre constar la  procedencia inm ed ia ta  y  
el estado ac tua l de la  posesión de los bienes in scrito s .

A rt. 48. P a ra  llevar á efecto la  inscripción de posesión el 
Jefe de la dependencia á cuyo cargo esté la  adm in istrac ión  ó 
cu stod ia de las fincas que hayan  de inscrib irse, siem pre que 
por su  cargo ejerza A u toridad  púb lica ó tenga facu ltad  de cer
tificar, expedirá  por duplicado u n a  certificación en qae refi
riéndose á ios inven vahos ó á los docum entos oficiales que 
obren en su  poder haga consta r:

Prim ero . L a n a tu ra leza , situación, m edida superficial, l in 
deros, denom inación y carg as reales de las fincas ó derechos 
que se t r a te  de inscrib ir.

Segundo. L a  es^ec'e legal, valor, condiciones y cargas del 
derecho rea l de que se tra te , y la na tu ra leza , s ituación , lin d e 
ros y nom bre de la  finca sobre la  cual estuv iere aquel im 
puesto.

Tercero. E l nom bre de la  persona ó corporación de quien 
se hub iere  adquirido  el inm ueble ó derecho, cuando constare .

C uarto. E l tiem po que lleve de posesión el Estado, p rov in 
cia, pueblo ó establecim iento, si p ud ie ra  fijarse con ex ac titu d  
ó ap rox im adam en te.Quinto. E l servicio público ú  objeto á que estuv iere d e sti
n ad a  la finca.

Si no pud iera hacerse co nstar a lg u na  de estas c ircu n stan 
c ia s , se ex p resa rá  así en la  certificación, m encionando las 

j j u e  sean.E c trs  certificaciones se ex tenderán  en papel de oficio, que
dando su  m in u ta  rub ricad a  en el expediente respectivo.

A rt. 49. Cuando ei funcionario  á cuyo cargo estuv iere la  
adm in istrac ión  de los bienes no ejerza A u to ridad  pública n i 
tenga facu ltad  p a ra  certificar, se expedirá la certificación á  
que se refiere el artícu lo  an te rio r por el m ás inm ediato  de sus 
superiores jerárqu icos que pueda hacerlo, tom an(P  z ura ello 
los datos y no tic ias oficiales que sean indispens.-Rfim 

A rt. 50. Los dos ejem plares de la  certificación expresada 
en el a rt. 48 se rem itirán  desde luego al R eg is trad o r co rres
pondiente por el funcionario que la  expida, so lic itando  la in s 
cripción de posesión que proceda,

A rt. 54. Si el R eg istrador ad v irtie re  en la  certificación la 
fa lta  do algún requ isito  indispensable pa ra  la inscripción , se
gún  el a r t. 48, devolverá am bos ejem plares, ad v in ien d o  d icha  
fa lta  después de ex tender el asiento  de presentación y sin to 
m ar anotación preventiva. En este caso se ex tenderán  nuevas 
certificaciones en que se subsane la  fa lta  ad vertida  ó se h a g a  
co nsta r la  insuficiencia do los datos necesarios p a ra  su b sa
n a rla .

A rt. 50. Verificada la  inscripción de dom inio, devolverán 
los R eg istradores los títu lo s  pa ra  ella p resen tados á las ofici
nas ó funcionarios de que procedan. Cuando se inscriba, la  po
sesión, conservarán  los R eg istrad o res en su poder uno de ios 
dos ejem plares de la certificación, y devolverán el o tro  con la  
nota correspondiente de Registrado, etc.

A rt. 53. En la m ism a form a se in scrib irán  los bienes que 
posea el clero, ó se Je devuelvan y deban perm anecer en su 
poder am or ti z & dos; pero las certificaciones de posesión que 
•para ello fueren necesarias se expedirán  por el diocesano.

Art. 54. Los bienes inm uebles ó derechos reales cois posean  
ó ad m in is tren  el E stado ó las Corporaciones civiles ó eclesiás
ticas y deban enajenarse con arreglo  á las disposiciones v i
gentes no se in scrib irán  en los R eg istros de la  propiedad has
ta  que llegue el caso de su  v en ta  ó redención á íhvor de los 
particu lares, aunque entro tan to  se traefiera  al E stado  la  pro
piedad de ellos por consecuencia de la perm utación  acordada 
con la  S an ta Sede.

A rt. 55. Guando haya  de ponerse en v en ta  a lguno de. los 
bienes ó de red im irse  a lguno de los derechos ewi m idos 
en ei a rtícu lo  an terio r, el A dm inistrador cen tra l <J. ^ ° .r \b u -
cicrms y R en tas  buscará y u n ir  i al expediente de nO'm: ó re 
dención los títu lo s de dom inio de dichos bienes.

Si no ex istieren  ó no pudieren ser ha llador dicb '*•* t r id o s ,  
se h s rá  esto constar en el referido  expediente y  se ele d i r á  por ei m ism o A d m in istrador la ee rtlíio sA - 1  diudY.j *- á rpu 
se refiera el art. 48, pidiéndose y e x te n d ié n u > e  mi Hi fud de 
ella una  inscripción de posesión án tes  d t!  d ía  S túalade pa*a 
el rem ate, ó án tes de o torgarse la  redención si se u  w 'e  de 
algún  censo, y precediéndose en todo easo del m oda A p u e s to  
en les an te rio r es artícu los.

A rt. 56. Al o to rgarse  la  e sc r itu ra  de v en ta  ó redención, se 
en treg a rán  el com prador ó red ím em e los títu los de propiedad, 
si los hubiere, ó el duplicado de la- certificación de  ̂poses'on, 
que en otro cafo deberá b eber devuelto el R egistrador, según 
lo prevenido en el art. 50.A rt. 57. Los que desde el dia en que empiece a reg ir la ley  
H ipotecaria  h a y an  adquirido  del E stado bienes d esam ortiza
dos ó redim ido censos, ten drán  derecho á exigir Jos  ̂ títu los de 
los m ism ps, ó en su defecto la certificación de p rs e s p n  ex pre
sada en el art. 48 con la nota del R eg istrador de haberso v e ri
ficado la  inscripción correspondiente. ,P a ra  este efecto, el A d m inistrador cen tra l de ContribuciO-
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nes y R entas m andará inscribir desde Juego todos los bienes 
que se haden en este caso, remitiendo los títulos de dominio, 
si los hubiere, ó las certificaciones de posesión.

Art. 58. Los compradores de bienes desamortizados y los 
redim entes de censos cambíen desamortizados que adquirie
ron su derecho antes del dia e-i que empiece á regir la ley H i
potecaria podrán inscribirlo á su favor, presentando tan sólo 
3a escritura de venta ó redención, ya sea esta de fecha an te
rior, ya posteriora dicho dia.

Art. 59. Cuando el Estado ó las Corporaciones civiles ad
quieran algún inmueble ó derecho real, el Gobernador gene
ral de la provincia ó el Jefe central del ramo bajo cuya de
pendencia ha de adm inistrarse ó poseerse, cuidaran de que 
se recojan los títulos de propiedad, si los hubiere, y de que en 
todo caso se verifique la inscripción que sea posible, bien de 
dominio, ó bien de mera posesión.

Art. 60. Las Autoridades que gubernativam ente decreten 
la  adjudicación á la Hacienda de bienes inmuebles ó derechos 
¿eales en pago de deudas, procurarán su inscripción de domi
nio á favor del Estado, disponiendo para ello se presente al 
Registrador una certificación comprensiva de la providencia 
y  de las demás circunstancias necesarias para las inscripcio
nes, según el art. 17 do la ley Hipotecaria.

Art. 6:1. Si en ios easos de los dos anteriores artículos no 
apareciese inscrito el inmueble ó derecho á favor del d eudoró  
cedente, y además no existiere ó no fuere habido el titulo de 
adquisición del mismo, Ja Administración expedirá la certifi
cación expresada en el art. 48 con referencia al expediente de 
embargo ó adjudicación que se hubiere seguido, y o n  ella 
pedirá al Registrador que extienda la certificación que debe 
preceder á la inscripción ó anotación á IVvor del Estado.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CIRCULAR.
Las circunstancias en que se ha constituido el actual 

Gabinete, y la previsión de otros actos políticos im 
portantes que puedan realizarse bajo su gobierno, exi
gen, ó cuando ménos aconsejan, me dirija á V. S. con al
gunas explicaciones que le permitan responder con entera 
fidelidad en su provincia al pensamiento y los propósitos 
que animan al Gobierno de S. M.

Más de cuatro años de constante y afortunado progreso 
en el camino difícil de reorganizar un país tan hondamente 
perturbado, constituyen para la política liberal conserva
dora una gloria cierta, que podrán disputar las opuestas 
pasiones, pero que no lograrán oscurecer jamás, ni en la 
conciencia de los presentes, ni en, la memoria de los veni
deros.

Durante ese período se han desenvuelto, teórica y prác
ticamente, todos ó la mayor parte de los principios funda
mentales que crean y conservan el orden moral y material 
en el Estado; se han utilizado, con tanta decisión como 
prudencia, cuantos elementos habían preparado patriótica
mente para restablecer el orden Gobiernos anteriores; y 
merced á tan reparadora política, la tranquilidad pública 
se ha asegurado, y Ja Hacienda y la Administración en to
dos sus ramos restablecen las quebrantadas fuerzas, si no 
tan de priesa como quisieran los que desconocen es e.l 
cuerpo social un organismo que vive, y no una simple 
máquina que se mueve, con la progresión constante que 
conduce seguramente al bien.

Continuar en la realización de esos fines por los mis
mos procedimientos de conciliación, que hacen tan prove
chosa la tolerancia cuando tiene por base la firmeza, es 
todo cuanto se propone el actual Gobierno; y esta sencilla 
y  terminante afirmación me excusa de mayores y más de
talladas consideraciones, porque la conducta de V. S. para 
lo futuro no puede buscar origen de inspiración más cierto 
que el que hallará en las doctrinas y en los actos que han 
constituido la política y ei pensamiento administrativo de 
los Gobiernos en todo lo fundamental, desde 1875 has 
ta hoy.

Esos mismos bienes, del orden, de la estabilidad, de la 
confianza, ya definitivamente adquiridos, van haciendo 
sentir con más fuerza las necesidades propias de los pue
blos que recobran las condiciones naturales de su historia, 
é inspirándose en esta verdad promovió el anterior Gabi
nete, y realizaron las Cortes con el R e y  una reforma elec
toral, producto de Jas transacciones de varias escuelas 
políticas, encaminada á asegurar la libertad de la emisión y 
la sinceridad de.los resultados del voto electoral; y el actual 
Gobierno se propone consagrar la más preferente atención á  
continuar, desenvolver y llevará la práctica idea tan salva
dora, en lo que á él corresponda, sobre la que llama toda la 
atención de V. S. desde este primer momento, porque en
tiende que la restauración eficaz de las fuerzas electorales 
del país no se logrará con el mero respeto de la ley escrita 
en los momentos de ejercerse el sufragio, sino que para 
desarraigar males tan hondos corno los que todos reconocen 
en ese pun to , rio sólo á veces en los actos de los funcio
narios, sino en los hábitos mismos del cuerpo electoral, es 
preciso -me K o nducía toda de las Autoridades se inspire 
constantemente en tales respetos, y haga comprender y sen
tir  á los pueblos que es ya una cuestión de honra para el 
país que las apelaciones al cuerpo electoral, cuando sean 
necesarias, tengan siempre aquel prestigio y aquella autori
dad indiscutibles, sin la cual serían totalmente infecundas 
paraei bien las instituciones representativas, y que toáoslos

elementos de derecho, do acción y de propaganda que la 
ley concede á todos los ciudadanos, es preciso respetarlos 
escrupulosamente, y si se cree que son incompatibles con 
la vida regular de la Nación ó insuficientes para sus necesi
dades, pedir y obtener do la opinión su reforma, pues 
los pueblos buscan sin violencia la satisfacción de sus as
piraciones legítimas en la ley cuando los Gobiernos se 
atienen estricta y lealmente á ella.

Inspirándose en esos principios V. S. tendrá segura
mente todo el apoyo que las Autoridades de un país cons
titucional necesitan recibir de la opinión, y podrá contar 
también con el más decidido y enérgico de.este Gobierno.

De Real orden lo digo á Y. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 
de Marzo de 1879.

SILVELA.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D ire cc ió n  g e n e r a l  
d e lo s  R eg is tr o s  c iv il  y  de la  p ro p ied a d  

y  d e l N otariad o .
Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por el No

tario de la villa de las Nieves, en Setados, D. Andrés Gonzá
lez Verea, contra el Registrador de la propiedad de P uen te- 
areas por haber denegado la inscripción do cierta escriturad© 
venta, pendiente en esta Dirección g m errí en v irtud  de ape
lación interpuesta por el referido Notario:

Resultando que con fecha 85 de Enero del año 1877 se 
otorgó una escritura pública ante dicho funcionarlo, por la 
que Juan Antonio González Fre u<¡, vendió á su convecino José 
Martínez Uoha las cuatro ñacas ó prédios que en el mismo 
documento se describen y señalan con los números d.° al 4.*, 
con la condición de que «dicha venta se realiza con la reserva 
del usufructo de i a tercera y cuarta finca m iéruras viva el 
vendedor, de las que por su fallecimiento podrá tom ar pose
sión el comprador, seguidamente de las prim era y segunda, 
habida i onaideraeio» á lo estipulado, fueron enterados los 
contrayentes de lo significado en el art. 19 de la instrucción 
vigente sobro la m anera de redactar instrum entos públi
cos, etc. etc.»

R e  altando que presentada la anterior escritura, en la ofi
cina de1 Registro para $u inscripción, fué denegada «por no 
estar redactada literalm ente la condición de reserva que del 
usufructo hace el vendedor, en jo cual ha convenido este con 
el comprador, y no haberse hecho las advertencias de que se 
hiciese constar en el Registro:»

Resultando que en méritos de la anterior negativa se enta
bló el presente recurso gubernativo con el fin de que se decla
rase bien extendido el documento de que se trata , y por con
siguiente inscribible, fundándose para ello, y en cuanto al 
primer defecto, que basta la simple lectura de los términos en 
que aparece redactada en la escritura ia reserva del usufructo 
para convencerle de la sinrazón del Registrador, pues no es 
posible, en eoacepto del recurrente, mayor claridad: qye res
pecto deJ segundo, también convence de su escaso fundam ento 
x  que se consigna en el párrafo cuarto de la referida escri
tu r a , cuyos térm inos literales quedan reproducidos, y e n  su 
virtud demostrado que el Notario autorizante del titulo ha 
cumplido con los deberes de su cargo ai extender el aludido 
documento:

Resultando a je  se oyó el informe del Registrador, el que 
insistió en su negativa, ampliando las razones en el sentido 
de que según previene la instrucción sobre instrum entos pú
blicos, "os Notarios están en el deber d-i redactar con claridad 
ies cláusulas de los contratos, y el art. £9 del reglamento de la 
ley Hipotecaria hace ineludible semejante precepto, pues se
gún dicho artículo en su núm. 7 /, los Registradores han de 
copiar literalm ente en las inscripciones que practiquen las 
condiciones que restrin jan  de eualquie ' modo-las facultades 
del dominio: que en virtud de lo expuesto, es imposible en.el 
caso actual, y supuesto el modo y forma con que se hace cons
ta r la reserva del usufructo, el dar cumplimiento al citado ar
tículo del reglamento, aparte de su confusión notoria, que pug
na abiertam ente con la claridad que debe ser siempre norm a 
de ios documentos públicos : que por Jo que respecta al segun
do defecto también es evidente, p res tratándose de una adver
tencia de tan ta  im portancia y técnica como la del art. 19, no 
debió lim itarse el funcionario autorizante del título á decir 
que quedaron las partes enteradas de su contenido, sino que 
debió copiarse literalm ente su. texto en la escritura, máxime 
cuando se copian otros, como el de su hipoteca á favor del Es
tado, y el de que si no son inscritos los documentos se siguen 
ciertos perjuie’os, cuya inteligencia es más sencilla; por todo 
lo cual entiende el funcionario del Registro que no puede in s 
cribirse la citada escritura m iéntras no se subsanen :

Resultando que el Juez de prim era in ctancia del partido 
dictó providencia declarando no haber lugar, y por Jos mismos 
fundamentos expuestos por el Registrador, á la inscripción so
licitada, cuya providencia, una vez apegada por el Notario Gon
zález Verea, sb confirmó en tedas sus partes por el Presidente 
de la Audiencia de la Coruña :

Vistos los artículos 9.* y 22 de la ley Hipotecaria; el $5,¿re
gia 5.a y 37 del reglamento general dictado para su ejecución; 
14, 8.°, 48 y 49 de 7a instrucción sobre la  m anera de redactar 
los instrum entos sujetos á registro:

Considerando que el Notario recurrente ha redactado la- 
parte de la escritura relativa al derecho de usufructo que se 
reserva el vendedor sobre dos de las fincas vendidas, en la for
ma prevenida en el art. 44 de la citada instrucción y reglas 5.a 
y 7 / del art. 25 del reg amento general, ó sea, haciendo m en
ción del nombre con que es conocido en. el derecho, y anadien™ 
do que sólo subsistirá durante la vida de aquel y que á «u fa
llecimiento podrá tom ar posesión de las fincas el comprador, 
siendo además la cláusula, en que esto se consigna susceptible 
de ser trascrita literalm ente á la correspondiente inscripción, 
copiando al efecto las cinco prim eras líneas de la cláusula 4.a, 
ó sea hasta las palabras «habida consideración á lo e s ti
pulado:»

Oons’derando que si bien el referido Notario debió h a 
ber expresado en dicha escritura el objeto de la adver ¿encía 
que hizo ó, los otorgantes en cumplimiento del art. 19 de la 
instrucción, el no haberlo hecho así y haberse lim itado á con
signar que enteró á los otorgantes de lo prescrito en el mismo

artículo, no constituye un defecto subsanable ó insubsanable 
que impida la inscripción del documento, debiendo ser objeto 
en todo caso de una corrección meramente gubernativa;

Esta Dirección general ha acordado, con revocación de la 
providencia apelada, dejar sin efecto la nota continuada por 
el Registrador de la propiedad cíe Puenteareas al pié de la es- 
CiAura de que se ha hecho mérito, la cual deberá inscribirse 
con arreglo á la ley Hipotecaria y reglamento  dictado para su 
ejecución; y Jo acordado.

Lo que digo á V. I. para su inteligencia y efectos consi
guientes, devolviéndole al propio tiempo el expediente de su 
razon. Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 48 de F ebre
ro de 4879.=E1 Director general, P. A., el Subdirector, Bien
venido O iiver.=Sr. Presidente de la Audiencia da la Coruña.

MINISTERIO DE MARINA.

Relación de los individuos fallecidos en las compañías del cuerpo 
en Filipinas, con expresión del nombre de los padres, pueblo 
y provincia de su naturaleza , fecha en que fallecieron, punto  
en donde lo verificaron y créditos que dejaron á favor de sus 
herederos.
Antonio Maras Insúa, soldado de la prim era compañía, hijo 

de Juan y de Jacinta, natural de San Salvador- de Vianes, pro
vincia de la Coruña; falleció en el hospital de Cavite e-1 14 de 
Marzo de 4875, dejando un crédito de &7£‘90 pesetas.

Manuel Balboa Rodríguez, soldado de la prim era compañía, 
hijo de José y de María, natural de Carmona, provincia de Sevi
lla; falleció en el hospital de Cavite el 30 de Di: 'embre de 1875, 
dejando un crédito de 34'90 pesetas.

Antonio Radio Doparo, soldado de la prim era compañía, 
hijo de Je é y de Joaquina, natural ele Santa María, provincia 
de Pontevedra; faPeció en el hospital de Cavite el 21 de Abril 
de 4875, dejando un crédito de 420‘05 pesetas.

Rafael López Meleniez, soldado de la prim era compañía, 
hijo de Francisco y de Rafaela, natural de Valle, provincia de 
Oviedo; faVeció á bordo de la corbeta Santa Lucía en la m ar 
el 25 de Marzo de 1876, dejando un crédito de 425‘40 pesetas.

Antonio Villam iran Diaz, soldado de la prim era compañía, 
hijo de José y de Rosenda, natura l de Aspera, provincia de 
Lugo; falleció en el hospital de Manila el 24 de Abril de 4876, 
dejando un crédito de £03‘48 pesetas.

Juan López Domínguez, soldado de la prim era compañía, 
hijo de Vicente y de Manuela, natural ae Oampofrio, provincia 
Huelva; falleció en el hospital de Cu vite el 24 de Marzo de 4877, 
dejando un crédito de 123‘92 pesetas,

Ildefonso González Oeaña, soldado de la prim era compañía, 
hijo de Ildefonso y de Juana, natu ra l de Chinchilla, provincia 
de Albacete; falleció en el hospital de Cavite el 49 de Noviem
bre de 4878, dejando un crédito de 463‘24 pesetas.

Madrid 4 de Marzo de4879.=E l General Jefe del arm a, José 
María Montero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ir e c c io n  g e n e r a l d e C on tr ib u c io n es .
Circulares.

P ara el acto de la recogida de cédulas declaraciones de r i 
queza y ulteriores procedimientos sobre ej mismo, ha acorda
do esta Dirección general las disposiciones siguientes:

4.a El dia 47 del corriente se procederá á la recogida de 
cédulas en todos los pueblos del Reino, donde este acto no se 
haya realizado ya, conforme á los diversos plazos que hayan 
concedido las respectivas Jun tas municipales y Comisiones 
de Evaluación.

2.a Todas las personas que no devuelvan á los agentes de 
Administración las cédulas ya extendidas, cuando estos se 
presenten á recogerlas, quedan obligadas á presentarlas en 
dichas Corporaciones.

3.a Se concede para estos casos el plazo de torio el mes de 
Abril próximo; y en su v irtud los que todavía no hayan cum
plido dentro del mismo con la presentación de las declaracio
nes quedan ineursos en las responsabilidades establecidas 
por el Reglamento, y se procederá á form ar de oficio las res
pectivas declaraciones á costa de los causantes.

4.a E l plazo de que tra ta  la disposición anterior no se re
fiere á les personas cuyas declaraciones sean negativas por no 
deber consignar en las cédulas más que la circunstancia de 
no poseer fincas en la forma determ inada por el art. 54 del 
reglamento.

5.a En las listas formadas para distribuir las cédulas, y  
que han de servir para recogerías, se hará constar como pre
viene el reglamento, las faltas de todos los que no entreguen 
•ya extendidas aquellas á los agentes; y durante el citado pla
zo hasta el fin de Abril anotarán también en ellas las Juntas 
municipales y Comisiones de Evaluación las de las personas 
que se presí oten á entregarla q para conocer después las que 
han faltado en definitiva á esta presentación, y proceder á lo 
que haya lugar.

Sírvase V. S. disponer que «esta circular sea publicada in 
mediatamente en el Boletín oficial de esa provincia, y por los 
demás medios usuales en 3a capital y pueblos, acusando reci
bo de ella á vuelta de correo sin falta.

Diob guarde V. S. muchos años. Madrid 7 de Marzo 
de 4879.=»E1 Director general, Federico Hoppe.—Sr. Jefe de 
Estadística territo ria l de.....

Habiéndose suscitado varias dudas por algunas Corpora
ciones y particulares sobre el modo de llenar Jas cédulas de 
am illaram iento , especialmente en los casos en que debe ex
presarse 3 a cabida de las fincas, los linderos y su v a lo ren  
venta, esta Dirección general, en su deseo de facilitar los m e
dios de que los respectivos interesados puedan cum plir con ios 
preceptos reglam entarios sin temores de incurrir en responsa
bilidades cuando obren de buena fá, ha acordado dictar las si
guientes aclaraciones:

4.a La cabida de* las fincas rústicas, que puede expresarse 
como el reglamento de am illaram ientos autoriza, en fanegas de 
tierra, obradas, jornales, etc., según sea la medida usual del 
respectivo pueblo, no debe ser difícil conocerla á ningún pro
pietario, y ménos á los que cultiven por sí mismo las fincas; 
pero en caso de alguna duda, especialmente por los que las 
tengan arrendadas, pueden referirse á l o s  títulos de propiedad 
ú  otros documentos fehacientes, quedando libres de respon
sabilidad. ,

2.a La extensión superficial de las fincas urbanas puede 
consignarse también fácilmente por los mismos medios, y-per
mitiéndose hacerlo en piés ó varas se f a c i l i t a  doblemente, y con 
poco trabajo material, el conocimiento aproximado de este dato.

3.a P ara  expresar les linderos, así de las fincas rusticas 
como de las urbanas, no exigen el reglamento y sus modelos
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más que la citación de cuatro, y á veces de tres ó de dos, se
gún las circunstancias. Por lo tanto, en las ñucas rústicas de 
grande extensión y que, por su configuración, linden con m a
yor número de otros propietarios, bastará con expresar los 
cuatro linderos principales, ó sea los de sus cuatro puntos car
dinales; y ien las u rbanas, situadas en calles donde no se 
conozca ei propietario de la colindante, bastara también con 
designar el número de esta ú otra seña p articu la r; pero esto 
sóiu podrá hacerse en los casos especiales y poco comunes que 
no haya títulos posesorios y expresivos de este dato.

4.a * El valor en venta de las lincas rústicas y urbanas pue
de consignarse, en casos de duda del que tengan actualmente 
con referencia á títulos de propiedad, ai costo conocido de las 
urbanas, si fueren de nueva construcción ó reedificación, á su 
capitalización por la renta si estuvieren arrendadas, ó por la 

ue pudrían rendir si se arrendasen, y según que sean urbanas 
rústicas', y por medio de cálculo ó apreciación aproximada, 

conforme al mérito y demás condiciones á que se ajuste el s is
tema general de transacciones en las respectivas localidades.

o.4 Ei valor en renta-de las fincas, cuando estas no estén 
arrendadas, sa consignará también por cálculo aproximado y 
arreglado á loque podrían producir si se arrendasen, sirvien
do de comparación otras que lo esíén de análogas circunstan
cias si fueren urbanas, y su cabida, calidad y clase de cultivo 
si fuesen rústicas.

6 a Cuando las fincas rústicas arrendadas lo sean en espe
cie y no en metálico, se reducirá su valor á pesetas segundos 
precios del mercado, ó bien podrá expresarse en la correspon
diente casilla, ó por medio de observación, la cantidad, clase y 
calidad de los frutos y especies en que consista el arrenda
miento.

7.a Las fincas urbanas enclavadas en las rústicas, cuyo 
precio de arrendamiento sea uno solo, se anotarán en las cé
dulas de fincas urbanas, designándolas la parta de ren ta que 
las corresponda con arreglo á las prescripciones anteriores, y 
deduciendo luego esta en el que se determine á las rústicas, á 
fin de que entre ambos valores compongan el precio total del 
arriendo.

8.a Debe, por ú ltim o , tenerse muy presente por todas las 
personas llamadas á prestar sus declaraciones en las cédulas 
de aroiilaram iento, que no siendo el ánimo del Gobierno im 
poner correcciones, ya adm inistrativas, ya judiciales, sino por 
los actos que puedan considerarse conocida y  claram ente pu 
nibles, conviene á todos enturarse bien de las disposiciones vi
gentes, y con especialidad de los casos que se entienden por 
ocuitachmes según el art. £05 del reglamento de am illaram ien- 
tos:. fecha 40 de Diciembre último.

Sírvase V. S. adoptar las correspondientes medidas para 
que esta circular, de carácter general y urgente, sea 'publicada 
inmediatam ente en ol Boletín ofíeial de esa provincia, y "por los 
demás medios de costumbre endodos los pueblos, avisando el 
recibo de ella á vuelta de correo.

Dius guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de Marzo 
de 1879.-=Federico H oppe.=  Sr. Jefe de Estadística te rrito 
rial de...,.

D irecc ió n  g e n e r a l d e la  D eu d a  p ú b lic a .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el día 42 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de in te
reses de obligaciones del Estado por ferro-carriles, correspon
dientes al vencimiento de-4.® de Enero último, señaladas con 
ios números 2.873 al 3.160, y 67 al 94 de Alar á Santander.

Madrid 10 da Marzo de Í879.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V.® B.*=E1 Director general, Arenillas.

D ire c c io n  d e la  Caj a  g e n e r a l d e D e p ó s ito s .
Habiéndose extraviado las carpetas de intereses de la te r

cera parte del 80 por 100 de Propios del A yuntam iento de 
Aluzan, provincia de Zaragoza, correspondientes á los sem es
tres segundo de 4874 y p r im ro  de 4875, y señaladas con los n ú 
meros 2.544, esta Dirección general ha acordado declararlas 
nules y sin nmgun valor ni efecto, precediéndose á expedir 
otras nuevas si en el término de 45 dias, desde la publicación 
de este anuncio, no se presentare reclamación de tercero.

Madrid'46 de Enero de 4879.=E1 Director general, Javier 
C&vestany.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por 
esta Caja central con fecha 24 de Abril de 4867, y los números 
47.434 de entrada y 12.470 de registro, del concepto de nece
sario, por valor de 2.000 pesetas nominales en obligaciones de 
ferro-carriles, se previene á la persona en cuyo poder se halle 
que lo presente en esta Caja general, establecida en la calle del 
Turco, núm. 9; en la inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entregue el depósito 
sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin n in 
gún valor ni efecto, trascurridos que sean dos meses desde la 
publicación de este anurcio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  sin h a 
berlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del 
reglamento.

Madrid 8 de Marzo de 4879„=E1 Director general, Javier 
Cavestany. X—4490

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 13 del corriente, de diez ó 
dos de la larde:

Intereses de resguardos al portador no depositados, segun
do semestre de 1872, factura núm. 2.086 de señalamiento.

Prim er semestre de 1873, facturas números 2.286 y 87 de 
Idem.

Segundo semestre de 1873, facturas números 2.480 á 2.483 
de id.

Prim er semestre de 1874, facturas números 2.420 á 2.423 
de id.

Segundo semestre de 1874, facturas núm eros 2.053 á 2.062 
de id."'

Prim er semestre de 1875, facturas números 2.018 á 2.024 
de id.

Segundo semestre de 1875, facturas números 1.881 á 1.887 
de id.

Prim er semestre de 1876, facturas números 1.808 á 1.814 
de id.

Segundo semestre de 1876, facturas números 1.591 á 1,600 
de id.

Prim er semestre de 1877, facturas números 1.476 á 1.485 
de id.

Segundo semestre de 1877, facturas números 1.245 á 1.255 
de id.

Prim er semestre de 1878, facturas núm eros 1.047 á 1.085 
de id.

Madrid 10 de Marzo de 1879.==E1 Director general, Javier 
Cavestany,

I n te r v e n c ió n  g e n e r a l  d e  la  A d m in is tra c ió n  
d e l E s ta d o .

BIE N E S  DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizadas por las dos ter 
ceras partes del 80por 100 de tienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re 
m iten d la Dirección general de la Deuda pública para que, 
m  cumplimiento de lo dispuesto en él art. 8.® déla ley de 1.® 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales oon renta 
de 3 por 100 anual d favor de ¡as Corporaciones que á conti
nuación se expresan.

NÚMERO 1.634.

NUMERO H E S  ?  A N O  1/UPORTF
de CORPORACIONES. á que pertenecen e*i

órden. las relaciones. Ps. Cénts.

PROVINCIA DE OVIEDO.

184863 Ayuntam iento áe Avi-
“lé s ...............................  Agosto 1873 ... 9 . 41.645*87

184864 Idem de id ....................  Noviembre id .. . .  67*25
184865 Idem de id ....................  Marzo 1 8 7 4 . . . . .  37.9.743
í 84866 Idem de id.   Abril id ................  578-28
184867 Idem de id       Octubre i d . . . . . .  19 92
184868 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Enero 1875.* .,. „ 30‘8Ü
184869 ídem  de i d , . . . . . . . . .  * Octubre id   617
184870 Idem de Gangas de

O n ís ........................ Idem 1872.,.........  98*70
184871 Idem de i d .   ........ Juño 1873...........  95‘64
184872 Idem de id   .......... Set'embre id . . . .  *67582
184873 Idem de id ................... Octubre i d   58*62
184874 Idem de id    Diciembre id .. . .  330 09
184875 Idem de id ....................  Setiembre 1874.. 9.967*81
184878 Idem de id .................... Octubre i d . . . . . . .  2.048*34
181*877 Idem de id    Noviembre id . . . .  1.242*02
184u78 Idem de id ....................  Febrero 1 8 7 5 ... .  769*93
184879 Idem de id  ................ Abril id . . . . . . . . .  5.738*87
184880 Idem de id ....................  Mayo id    3.186*80
í 84881 Idem de id   ............ Junio id . . . . . . . .  314*67
184882 Idem de id    Setiembre i d . , . .  208*67
184883 Idem de i d . . . . . . . . . . . .  Noviembre id.. „. 5.010*04
184884 Idem de Grado.............  Julio 1872...........  3.133*32
184885 Idem de id. (adicional). Idem id   191*90
484886 Idem de id  • , . .  Agosto id . . . . . . .  2.429*08
184887 Idem, de id   .......  Octubre id . . . . .  5.854*13
184888 Idem de id    .............. Noviembre id .. . .  44.477*76
184889 Idem de i d , . . . . . .  0. . .  Diciembre i d . . *. 1.401 90
184890 Idem de id  .......... Enero 1 8 7 3 . . . . . .  6.839*12
184891 Idem de i d . . , . . . . . . . .  Febrero i d ,   14424
184892 Idem de id    Marzo id    2.749*02
184893 Idem de id ....................  Abril id .. . . . . . . .  6.930*05
184894 Idem de id. (adicional). Idem i d . . . . . . . . .  347*20
484895 Idem de id ....................  Mayo i d . » 8.021*86
í 84396 Idem de id .................. .. Junio id . . . . . . ,  . 2 859*83
184897 Idem d e i d , . . . .  . .  Julio id . ........... 2.022*37
1P4898 Idem de id    Agosto id . . . . . . . .  24*53
184899 Idem de i d • Se fiembre id .. . . .  837 60
181900 Idem de id  . . . . . . .  Octubre id -   • 15.918*60
184901 Idem de id ....................  Noviembre id . . . .  2.854*23
184902 Idem de id. (adicional). Idem id.................  42*35
184903 Idem de id , ........ .. Diciembre id . . . .  38*58
184904 Idem de i d . . .............. .. Enero 1874........... 485*12
184905 Idem de id. (adicional). Idem id   ..........  6.898*06
184906 Idem de i d .    ............ Febrero i d   5.357*33
184907 Idem de i d .    ............ Marzo id...............  2.111*26
184908 Idem de id  ......... Abril id .. . . . . . . .  196*85
184909 Idem de i d . . Mayo id ,. . . . . . . .  48408
184910 Idem de i d .    Junio id ,.............  476*95
184911 Idem de i d .    Julio id , ...... 2.23141
134912 Idem de id    ......... .. Noviembre id . . .  129 57
184913 Idem de id .................... Febrero 1 8 7 5 .... 7.405*37
184914 Idem de id . . . . .  ---- - Marzo i d . 32
184915 Idem de id  ........... .. • . .  Mayo id .. . . . . . . .  2.092*53
184916 Idem de id .................... Julio id .. . . . . . . .  2,890*93
184917 Idem de id ...................... Agosto i d . . . . . . .  202
184918 Idem de id .. . . . . . . . . .  Setiembre i d . . . .  340*40
184919 Idem, de i d . . . . . . . . . . .  Diciembre i d . . . .  1.041*89
184920 Idem de i d .  ................  Enero 1876........... 3.081*57
184921 Idem de id    Febrero id . ........  743*20
184922 Idem de id . . . . . . . . . . .  Marzo id . . . . . . . .  2.594*10
184923 Idem de i d , . . . . ..........  Abril i d . 1.972*40
184924 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Junio i d . . . . . . . .  1.847*67
184925 Idem de i d - , Julio id ’. . . . ........... 853*20
184926 Idem de P iloña  Agosto 1 8 7 2 ....  36
184927 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Octubre i d . . . . . .  19*13
184928 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Diciembre id   188*19
184929 Idem de i d ■ Junio 1 8 7 3 . . . . . .  98*95
184930 Idem de i d .    . . . .  íulio id................... 28*88
184931 Idem de id    Noviembre id . . . ,  262*06
184932 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Febrero 1875____  477*44
184933 Idem de i d , Marzo i d . . . . . . . .  y. 293*45

PROVINCIA DE TOLEDO.

184934 Ayuntam iento de Al-
deaencabo...................  Febrero 1 8 7 2 ... .  140

184935 Idem de id, . .  Noviembre i d . ..  140
184936 Idem de A lm endral,. .  Octubre 1875. „ . .  6,306*88
184937 Idem de i d .  ....... ....... Idem 1 8 7 6 . , . '  1.168*88
184938 Idem de id ................... . Noviembre id  2.850*56
184939 Idem de C an lenes . . . .  Diciembre 1874.. 30.177
184940 Idem de id        Febi uro 1875.. . .  773*72
184941 Idem de i d  . . . . .  Diciembre id . . . .  4,0; 0
184942 Idem de i d .    ............. Idem 1876............  40CI
184943 Idem de Esquívias  Agosto 1870.___  162
184944 Idem de id     Setiembre id . , . .  1.459*84
184945 Idem de id ..................... Enero 1 8 7 1 ... . . .  14*50
184946 Idem de i d . ................... Mayo i d * . , ......... 60
184347 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Junio id. . 300*12
184948 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Julio i d . . . . . . . . .  36
48¿949 Idem, de i d . . . . . . . . . . .  Agosto id . - . .  . . .  142
184950 Idem de id    Setiembre i d . . . .  1.053-92
184951 Idem de id. (adicional). Idem i d . . . . . . . . . .  160
184852 Idem, de id    ---- . . . .  Octubre i d . . . . . .  51*26
184953 Idem de id. (adicional). Idem id.. . 281*32
184954 Idem de i d .   ..........  Noviembre i d , . . .  105*44
184955 Idem de id ..................... Diciembre i d . . . .  145
184956 Idem de id   ..........  Abril 1872 ... „ ..  60
184957 Idem de i d .    Julio i d . . . . . . . .  180
184958 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Junio i d . . . . . . .  72
184959 Idem de id   ............  Agosto id    ___  504*0$
184960 Idem de i d , . . . Setiembre i d , , . .  524‘0í

u u v ú a e  mus y año importe
de; COñPORA7K>AL5. i  que uu-Uen.̂ cen ¡*n

órden. lau Ps . Cents.

184981 Avunt,0 de Esquívias,, Octubre 1872. . . .  805*04
184962 Idem de i d . .,. . . . . . . . .  Noviembre id . , .  750*64
184963 Idem de i d . J u n i o  1873........... 60
■J 84964 Idem de id  .......  Agosto id   729*70
184965 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Set'embre i d . . „. 772*54
184966 Idem de id  ............ Octubre id   578*22
184867 Idem de i d . . . . . . . . . . . . .  Noviembre i d . . .  566*83
184968 Idem de id. (adicional). Idem id. .  ............ 48
í 84969 Idem de id Tdem 1 8 7 4 . . . . . . .  96
184970 Idem de id .................... Agosto 1875. - „ .. 162
184971 Idem de Yunclilios.. . .  Setiembre 1874.. 8.375*i 5
184972 Idem de id .,   „ Octubre id   1.628-50
184973 Idma de i d . . . . . . . . . . .  Idem 1875............   720*80
184974 Idem de id . .......... .. Noviembre i d . . .  2.000*80
184975 ídem de i d . . . . . . . . . . .  Setiembre 1876.. 2,600*80
184976 Idem de id. . Octubre id   720*80

Madrid 3 de Marzo de 1079.=fiSl Interventor general, R. 
VillaverdeA

B a n co  d e  E sp a ñ a .

Habiéndose extraviado un resguardo de efectos tiusm isi- 
ble, núm. d í 7.434, expedido por el Banco en 15 de Octubre de 
1878 k favor de Doña Luisa León y Martin, se anuncia al p ú 
blico por prim era vez para que el que se crea con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la fecha de este anuncio, y que espiran en 7 de Mayo 
próximo venidero, según determinan los artículos 9.° y 237 
del reglamento, reformados por Real órden de 8 de Mayo de 
1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero el Baneo expedirá el correspondiente duplicado del 
resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 7 de Marzo de 1879.=E1 Secretario general, Manuel 
ciudad. X—1189

Habiéndose extraviarlo un resguardo de depósito en efectivo, 
señalado con el núm. 35.895, expedido por este Banco en 15 de 
Octubre do 1878 á favor de D. Jenaro Loo z, se enuncia al pú
blico por primera vez para que el que ze crea con derecho á re 
clamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
de Me la fecha de este anuncio, y que esp iran  en 8 de Mayo 
próximo venidero, según determinan los srtúm ios 9 /  y 237 
del reglamento, reformados por Real óruen de 8 de Mayo de 
1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero e1. Banco expedirá ei correspondiente duplicado del 
resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 8 de Marzo de 1879.*=El Secretario general, Manuel 
Ciudad. X —1194-3

J u n t a  d e  la  De u d a  p ú b lic a .
Por Real orden de 5 del corriente, dictada de conformidad 

con lo acordado por la Junta d vigilancia del arreglo de la 
Deuda del Estado, creada por el art. 9.° de la ley de 21 de Ju 
bo de 1876, se previene que la inversión de 87.908 pesetas 
56 céntimos efectivas, á que ase1'ende la recaudación obtenida 
por venías de bienes de Corporaciones civiles hechas después 
del 30 de Junio de 4876,  ̂se verifique con arreglo á la mencio
nada ley, adquiriendo títulos y residuos de ren ta perpétua al 
3 por 100 interior para convenirlos en inscripciones nom ina
tivas á favor de las respectivas Corporaciones, realizándose la 
adquisición por medio de subasta pública.

Fn campiimiento de la referida. Real órden y de lo deter
minado en el art. 9.® de la instrucción de 31 de Enero de 1877, 
la Junta de la Deuda ha acordado que la subasta extraordi
naria de que se tra ta  se efectúe ante la misma ei dia 20 del 
corriente mes, 4 la. una de la tarde, con sujeción á las reglas y 
formalidades sigulentes:

1.a La subasta se hará á tipo abierto, admitiéndose títu los 
y residuos socamente de ia ren ta perpétua interior.

2.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Tesorería de esta Dirección el 4 per 100 en metálico del valor 
nominal do la preposición. A este fin se r ecibrán en ella los 
dias 17,18 y 19 del corriente mes, de diez de la m añana á cua
tro de ía tarde.

3.a Las proposiciones se harán precisamente con arreglo al 
modelo adjunto, y en ellas se expresará en letra, tanto la can
tidad nominal objeto de la proposición como el cambio á que 
se ofrece, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de 
todo quebrado de céntimo. También se expresará la serie y  
numeración de los títulos y residuos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla .

5.a Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, en 
cuyo sobre constará el ñor bre del presentador y Ja subasta 
á que corresponde. Cada sobre contendrá una sola proposición, 
acompañada de su correspondiente re:guardo.

6.a La entrega de eutos pliegos podrá verificarse en la Se
cretaría de. esta Dirección en los referidos días y horas expre
sados en la regla 2.a, y el dia 20, de once á doce del dia ; pa
sada esta hora, la entrega se hará al Ilrno. Sr. Presidente de la 
Jun ta en el acto de la subasta ántes de empezar la lectura de 
los pliegos.

7.a En el dia y hora señalado para la subasta se constituirá 
la Junta en sesión pública; y después de admitidos en un bre
ve plazo que señale el Preside ¿te los pliegos de proposicio
nes que no se hubieren presentado en la Secretaría, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la misma. Seguida
mente se abrirán los pliegos de proposiciones, publicando el 
número del depósito, el nombre del proponente, la cantidad y 
el cambio de las mismas.

8.a Serán desechados desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriorm ente di
chos. De las que reúnan estos se adm itirán con preferencia las 
que se ofrezcan á cambios más bajos.

9.a En igualdad de precios se dará la preferencia á. las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesad© y á un mismo cambio.

40. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las mis
m as dentro de los ocho días siguientes al en que se publique 
su adjudicación en la Gac s t a ;  teniendo presente que de no ve
rificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por

| este hecho anulada la adjudicación.
¡ Los que hagan la entrega en el término expresado podrán 

re tira r desde luego dichos depósitos.
41. La presentación de los títulos y residuos se efectuará 

{ en la  Sección de recibo del Departamento de Emisión con ¿fao-
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tu ra s  duplicadas, las que al efecto se h a lla rá n  de ven ta  en  la  
p o rtería  de esta Dirección. 4

Los tiru los deberán contener el r,upon corriente, consig
nándose al respaldo el siguiente end.oso: «.4. la Dirección g e 
neral de la Deuda para su am ortización  por subasta .»

(Fecha y¡ firm a del proponente).

Uno de los ejem plares ele las fac tu ras de p resen tac ión  se 
devolverá á los interesados on el acto de verificarse esta, á íin 
de que se conserve como resguardo  en tre  tan to  que se hacen 
ios llam am ientos para  el pago.

Y 12. Los presen tadores de las proposiciones que h ay an  
sido desechadas por defectuosas, y de las que no se ad m itan  por 
estar cub ierta  la subas ta  con o tras  m as ventajosas para el Te
soro, podrán recoger desde luego en la^Tesorería de esta Di
rección los depósitos que hub ieran  constituido para  tom ar p a r 
te en. ella.

M adrid 8 de Marzo de 1879. =  E l S ec re ta rio , Santiago 
B allesteros,= V .*  BF==E1 D irector general, P residente, S. A re 
n illa s .

Modelo de proposición .
E l que suscribe se com prom ete á en tregar en la  D irección 

9/cneral de la Deuda pública la cantidad d e . . . pesetas no 
m inales en títu los ó residuos de la ren ta  perpetua in te rio r, 
<euyo porm enor se expresa á continuación, al cambio de^ ... 
"pesetas y . . céntim os por tOO, dentro de los ocho dias s i
g u ie n te s  á  aquel en que se inserte en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  el 
¿.resultado de la subasta  de dicha clase de ren ta , con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio  publicado al efecto 
p o r la  Ju n ta  de la Deuda.

IMPORTE
NUMERO DE CADA SERIE.

SER IE. NUMERACION. __
BE TITULOS. —

Pesetas.

M adrid.....

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Granada.

Sección de Fom ento.— Montes.
Miguel Sánchez Carrasco, G obernador c iv il in te rin o  de 

e sta  provincia.
Hago saber que debiendo verificarse u n a  segunda su b as ta  

doble y sim u ltánea  de aprovecham iento de los espartos de los 
m ontes públicos de los pueblos que se d irán , he dispuesto  que 
esta tenga efecto ante este Gobierno de provincia  y  las A lcal
d ías respectivas, el dia 31 del co rrien te  y h o ras  de las doce, 
una  y dos de su tarde  respectivam ente, bajo los m ism os tipos 
y  condiciones que sirv ieron para  la  an terio r:

Padul, á las doce de la m añana, 6.C00 pesetas.
■Cuilar de Baza, á la  una de Ja tarde, ¿4.000 pesetas.

* F reila, á las dos de Ja larde, 45.051 pesetas 43 céntim os. 
Los expedientes y pliegos c!e condiciones se h a lla rán  de 

m anifiesto en las Secretarías m unicipales de los pueblos ex 
presados, y Sección de Fom ento de este Gobierno de provincia , 
para  que puedan exam inarlos los que deseen to m ar p a rte  en  
Micho acto.

Lo que he dispuesto se anuncie por medio de ese periódico 
oficial para conocim iento de los licitadores.

G ranada 7 de Marzo de 4879 .= E l G obernador in te rino , M i
g u e l Banchez C arrasco.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA,

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 9 de M arzo.

J í ’úm. 448 A lm arra  U lloa.—V itoria,
d49 -Cristina Moreno.—Madrid.
4b0 Cosme García.---Vega de Espinareda.
451 D irector Sociedad V inícola.—C ham ar ti n.
458 Eulogio B eritegu i.—Cienfuegos.
433 Ensebio Camino. —Manzanillo.
454 F rancisco Alonso.—Habana, 

fb 455 F ray  Joaquín Sabates.—Santo Tom ás de Avila.
437 G um ersindo F. M. Morgó.— Yebra, 

y - 457 Jefe de la estación.—C artagena.
458 José Montes!w  s .—La G uardia.

X 459 José del Campo.—H abana.
460 Jesusa de Paíerm ica.—Zaragoza.
461 Luis Baito Havcmrn—M atanzas.
468 M anuel L auaó .—Habano.
463 Higinio de Cachavcra.—Olm edilla.
464 Pedro Arco.—Madrid.
465 Pedro V illarrueh—B aíres.
466 R odrigo de P e te ra  i ñas.—Zaragoza.
467 Sres. S&nz Cam puzano.—Barcelona.
168 Teresa ü rc in  Gómez.—Bilbao.

Ma< 4rid 40 de Marzo de 4879.=E1 A dm inistrador, M artin  
Botella. •

Gabinete C e n tr a l  d e  Telégrafos

Relacion de los telegram as que no han podido entregarse a  los  
destinatarios por ser desconocidos.

DIA 40

Sstací i! de origen. del ™ L io. * « i o .

D e n ía ,. . . . . . . . .  P a s to r    B arrio Boi'oial, tab er
na de M api a no.

C a la ta y u d .. . . . . .  San J u a n       „
P a r í s  . . . . . . .  E n c lfu  H errero . . .  Alcalá, 51, bajo.
Guadal a ja r a . , . . .  E ladio • »

M adrid 40 de Marzo de -¿d ld— Fl JMb del G abinete Qen-' 
tral, Ju lián  Alonso P rados,

Adm inistración económica de la provincia 
de Barcelona.

P or el presente se cita y em plaza 4 D. Gervasio Ge L a m a - 
drid  y Panchón, para  que en el térm ino  de 80 dias ¡pe presento, 
por sí ó por apoderado, en la A dm inistración  de m i cargo, á 
responder de la responsabilidad, que le alcanza oom o heredero  
de D. M anuel Panchón Maclas, Jefe y responsab le  subsid ia rio  
en el alcance que resu lta  á D. Salvador A m igó, A d m in istrad o r 
que fué de M ataré; en la in teligencia que d.e no verificarlo  le 
pa ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 6 de Marzo de 4879.—E l Jefe económico, Juan  
M adram any.

Adm inistración económica de la provincia 
de Cáceres.

B. A gustín  Gil de Bernabé, Jefe de la  A dm inistración  eco
nóm ica de esta provincia.

P or el presente cito, llam o y emplazo por segunda vez á los 
indiv iduos que a continuación se expresan, In tenden tes y 
C ontadores de-H acienda en esta provincia en los años de 4843 
y 44, ó sus herederos, para  que en el té rm ino  de n ueve dias, á 
eon tar desde la inserción del presente en la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  m anifiesten á esta A dm inistración el pun to  de su r e s i 
dencia, con el fin de com unicarles los fundam entos de la  res
ponsabilidad que les resu lta  en el expediente de alcance con tra  
D. Juan  R ojas, Delegado de protección y seguridad pública 
en esta  prov incia  en los años indicados; en la in teligencia  
que de no hacerlo, previa la declaración de contum acia y  re 
beldía, se procederá á las actuaciones subsigu ien tes.

In tendentes .
D. F rancisco  N uñez, D. A ntonio G rande, D. José Sanclino 

M iranda, D. Ju an  Muñoz G uerra, D. M am erto V illaverde, 
D. F au stin o  Balboa, D. José R odríguez Vera.

Contadores.
D. A ntonio G rande, D. M anuel N ogales Delicado, D. José 

R odríguez Vera, D. José Bedano, D. José Gil de la  Vega.
Dado en (laceres á  7 de Marzo de 4879.—A gustin  Gil.

Administración económ ica de la provincia  
de Cádiz .

D. Juan  de Pol y F onsdev ie la , Com endador de las R eales 
Ordenes de Curios III é Isabel la C ató lica , Jefe superior de 
H acienda pública y Jefe económico de esta, provincia.

Hago ¡Laber que ignorándose el paradero  de los herederos 
de D. E duardo  José T ru jü io , y teniéndoles que com unicar una  
providencia en excediente que con tra  D. F rancisco  Jav ier de 
Gorostíza se in struye , se les cita, llam a y em plaza por segun
da vez para  que en el térm ino de nueve dias, contados desde 
la  publicación de este anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y B o
le tín  oficial de esta provincia, se presen ten  en esta  A dm in is
tración  económica á responder á los cargos que cen tra  los 
m ism os resu ltan .

Cádiz 8 de Marzo de 4879 .= Juan  de Pol.

Obispado de Almería.
JUNTA DE OBRAS Y REPAROS DE TEMPLOS Y EDIFICIOS 

ECLESIÁSTICOS.

E n v irtu d  de' lo dispuesto por R eal orden de 4.° de Marzo 
co rrien te , so ha  señalado el dia 44 del próxim o A b ril, á las 
doce d é la  m añ an a , p ara  la  adjudicación en pública subasta  
d é la s  obras de reparación de ia iglesia parroqu ia l de C a n te 
ría, bajo el tipo del presupuesto de con tra ta , im portan te  la can
tidad  de 31.898*87 pesetas.

L a subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 4877 an te  esta  
Ju n ta  diocesana; hallándose do m anifiesto  en la  S ecre taría  de 
la  m ism o, p ara  conocim iento del público, los planos, p resu 
puestos, pliegas de condiciones y Memoria explicativa del p ro 
yecto.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, a ju s
tándose eró su redacción a i ad jun to  m odelo; debiendo consig
narse  pré vi ám ente como g a ran tía  p a ra  tom ar p a rte  en esta 
su b rs ta  la can tidad  de 4.590pesetas 44 céntim os en dinero ó en 
efectos de la Del1 da, conforme á lo dispuesto por R eal decreto  
de £9 de Agosto de 4876.

A cada pliego de proposición deberá acom pañar el docu
m ento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

A lm ería 5 de Marzo de 4879.=José M aría, Obispo de A l
m ería.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio  publicado

con fecha d e ,  , y de Jas condiciones que se exigen para
la adjudicación de las obras d e . . . . se com prom ete1 á tornar 
á su. cargo ia construcción de Jas m ism as, con estríe la  su je 
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la  can tidad  
d e . . « . . .

(Fecha y firm a del propon ente.)
í r N o t a .  Las proposiciones que se hagan  serán  adm itiendo  ó .  
m ejorando lisa y llanam en te  el tipo lijado en el anuncio; ad
v in iendo  que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determ inadam ente la can tidad  en pesetas y céntim os, 
escrita  en le tra , por la que se com prom ete el proponente á la 
ejecución de las obras. X —4494

Obispado de Avila.
JUNTA DE REPARACION DE TEMPLOS Y CONVENTOS 

DE LA DIOCESIS DE ÁVIuA.

E n virtud, d e jo  dispuesto por R eal órden de 20 de Febrero 
últim o, se ha señalado el dia 27 del A'r r i e ^ e  i s de Marzo, 
á las once do su m añana, p a ra  la ad ju  1 r m r» n pública su 
basta  de las obras de reparación •de 1 Ic h r mroquial del 
Gordo, en la  provincia de Cacares, bajo * t po r r l p resupuesto  
cm contra ta , im portan te  la  can tidad  de ív.o-ií nesetas v 46 
céntimos.

L a subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos en la 
instrucción  publicada con íc e la  28 d< Mu ¿o rb 4877, en el P a 
lacio Episcopal, a a l o  o  te J u  bi <\¡o> rCLj\  , dose de m a
nifiesto en F  Se meta ría de h*- . fin  i , 1 .*a cono um iento del 
público, los plan -v preso p re s t m p* icgos de condiciones y Me
m oria explico tí va dei proyecto.

L as proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, a ju s 
tándose en su redacción al ad jun to  modelo, debiendo consig
narse pré vía,mente como g a ran tía  para  tom ar p a rte  en esta 
subasta la  can tidad  áe 976 pesetas 55 céntim os en d inero ó en. 
efectos de la Deuda, conform e á lo dispuesto por R eal decreto 
d® 29 de Agosto de 4876. A cada pliego de proposición deberá

acom pañar el docum ento que acred ite  haber verificado el d e 
pósito del modo que previene dicha in s trucc ión .

Avila 5 de Marzo de 4879.—E l P residente, Pedro  José, Obispo 
de Avila.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . .  , en terado del anuncio  publicado

con f e c h a , . . . .  d e  d e  y de las condiciones que se
exigen p ara  la  adjudicación de las. obras d e    se com pro
m ete a tom ar á su cargo la construcción de las m ism as, con 
estric ta  sujeción á los expresados requ isito s y  condiciones, por 
la  can tidad  d e .........

(Fecha y firm a del proponente.)
N o t a .  L as proposiciones que se hag an  se rán  adm itiendo  

ó m ejorando lisa  y llanam en te  el tipo fijado en el anuncio ; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determ inadam ente la  can tidad  en pesetas y  céntim os, 
escrita  en le tra , por la que se com prom ete el proponente á la  
ejecución cié las obras.

H ospital m ilitar  de Cartagena.
D. F rancisco  González y Briones, Médico m ayor del Cuerpo 

de Sanidad de la  A rm ada y Secretario  de la  Ju n ta  económica 
del H ospital m ilita r de esta  plaza.

H ace saber que por disposición del Excm o. Sr. D irector g e 
ne ra l de Sanidad m ilita r  se celebrará pública subasta  en la  
Dirección de este establecim iento, á las doce del d ia  i 2  del 
próxim o mes de Abril, p a ra  c o n tra ta r  el su m in istro  de la  
carne de carnero, tocino y m anteca necesarios á los enferm os 
de este H ospital por el té rm ino  de un  añ o , y  á  con tar desde 
que sea aprobada el-acta por la  S uperio ridad  y  com unicada 
al rem atan te  por esta Ju m a  económica.

Los que qu ieran  tom ar parte  en la  expresada subasta  se 
su je ta rán  en un todo al pliego de condiciones que se h a lla rá  
de m anifiesto  en la P ag ad u ría  de este H ospital todos los dias 
no T riados,-de nueve á doce de la  m añana.

E l precio lím ite que ha  de reg ir en d icha subasta  se a n u n 
c ia rá  con la  debida anticipación y por los m edios legales.

Lo que se hace saber p a ra  conocim iento del público.
C artagena 7 de Marzo de 4879 .= F rancisco  González.

Com isaría de Guerra de F errol.
E l Com isario de G uerra, Inspector de tra sp o rte s  m ilita re s  

de la plaza del Ferro l, hace saber que debiendo sacarse á p ú 
blica subasta  el servicio de com unicación por m ar en tre  esta  
plaza y los castillos de San Felipe y la  Palm a, por m edio de 
em barcación de vapor, las personas que qu ie ran  tom a, parte  
en la licitación pueden en terarse  del pliego de condiciones y  
precio lím ite en dicha dependencia, s ita  en la calle del Sol, 
núm ero 84, hasta  el 2 de A bril próxim o, en que ten d rá  lu g a r 
el rem ate, á la  una de su tarde.

M adrid 2 de Marzo de 4879 .= E duardo  R eguera.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A lcaldía co n stitu c ion a l de Bayona.
D. José F ernandez  Carballo, A lcalde P res iden te  del A yun

tam ien to  constitucional de esta  v illa  de B ayona y su  d is trito .
Hago notorio  que declarada vacan te  u na  de las dos plazas 

de M édico-Cirujano ti tu la r  del propio d is trito , el A yuntam iento , 
en uso de las a tribuciones que  le concede la  ley Municipal, 
acordó an u n c ia ría  por el térm ino  de un  mes, que concluyó 
en 2 í  de Febrero  ú ltim o; p ro  como los asp iran tes d irig ieron  
á la  Corporación sus solicitudes com pletam ente desnudas, ya 
de copia del titu lo  profesional, y  ya de los docum entos que 
acred itasen  sus m érLos y servicios d u ran te  la  carrera , la Cor
poración se h a  v isto  en la  necesidad de volver* á a r ancla r la. 
vacan te  por el té rm ino  de 40 dias, que co rrerán  desde la  in 
serción del presente en el B oletin  oficial de la  prov incia  y  en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  con objeto de que los profesores que 
cuenten  cinco años de p ráctica , ó que en su  lu g a r acred iten  
haber sido alum nos in te rn o s num erarlos de algún  hosp ita l ó 
haber seguido su  ca rre ra  siendo p rac tican tes  en los m ism os, 
d iríjan  sus pretensiones docum entadas á esta  A lcald ía  durante- 
el térm ino  señalado; siendo la  dotación de la  plaza 5.500 re a 
les an u a1 es, 700 que como gratificación le están  asignados en 
el presupuesto  de Beneficencia, y  las re tribuc iones que por r a 
zón de v is itas se explican en el pliego de condiciones, bajo el 
c ual se h a rá  el nom bram iento .

Y para  conocim iento de cuantos qu ieran  in te resa rse  en 
obtenerla, y de los que ya tienen  pendientes sus solicitudes 
se expide el presente en B ayona á 4 de Marzo de 4879,=José 
F ernandez .= D e su m andado, M anuel A. Alonso, Secretario .

A lcaldía con stitu cion al d e l  M ontijo, 
prov in cia  d e  Badajoz.

E levada u n a  plaza t i tu la r  de Médico puro  que ex is tia  en 
esta v illa  á o tra  com pleta de M édico-Cirujano, do tada con 999 
pesetas ánuas, percibidas trim estra lm en te , se anunc ia  p ara  su 
p rovisión.

Los asp iran tes tienen de térm ino  para la  presen tación  de 
solicitudes en la Secretaría del cuerpo m unicipal SO días, con
tados detde el en que se in serte  este anuncio  en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  acom pañando á sus respectivas in s tan c ia s  la  cédu la  
personal.

Montijo 7 de Marzo de 4879. =  E l A lcalde, F ern an d o  de 
Codes.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBU N A L DE CUEN TA S DEL REINO.
Secretaría general.— Negociado 2 

P o r el presente, y en v ir tu d  de acuerde', del Excmo. Sr. Mi
n is tro  Jefe de la  Sección q u in ta  de este T ribuna l, se cita, llam a 
y em plaza por p rim era  vez á D. Jorge Couder, D. B las Goya 
y  D. A rtu ro  L o ngo , ó sus h e red e ro s , cuyo paradero  se ig 
nora, á fin de que en el té rm ino  de 30 d ias , que em pezarán á 
contarse k los 40 de publicado este anuncio  en la  G a c e t a  por 
tres dias consecutivos, se presenten  en esta S ecretaría  gene
ra l por sí ó por medio de encargado á recoger y con testar los 
pliegos de reparos ocurridos en el exam en de la  cuen ta  de paga
rés á plazos de P rop iedades y Derechos del E stado de la  p ro 
v incia de M álaga, correspondiente a l año de 1872-73; en la  i n 
teligencia que de no verificarlo  les p a ra rá  el perjuicio que haya  
lugar.

M adrid 7 d& Marzo de 1879.=M anuel Tomé. —3
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Por el presente, y  en virtud de acuerdo del Exorno. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección octava de este Tribunal, se cita, 
llam a y  emplaza por primera vez á D. Manuel Perez Duran, 
ó sus herederos, cuyo paradero se ign ora , á fin de que en 
el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 
de publicado este anuncio en la G a c e t a  por tres dias consecuti
vos, se presenten en esta Secretaria general por sí ó por medio 
de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocur
rido en el ex im en  de la cuenta del Tesoro de la A dm inistra
ción de Pon ce (Puerto-Rico), correspondiente ai m es de No
viembre de 1873; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Marzo de 1879.=M anuel Tomé. —3

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
S e v i l l a .

Hallándose vacante la plaza de Médico forense en el Juz
gado de primera instancia del distrito de Santa Cruz de Cá
diz, y  debiendo proveerse la m ism a en persona que reúna las 
circunstancias que previene el art. 3.® del Real decreto de 13 
de Mayo de 1862, el lim o. Sr. Presidente de esta Audiencia, 
consiguiente á lo dispuesto en Real orden de 22 de Enero ú l
timo, ha acordado se inserte el presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletines oficiales de las provincias de este distrito, 
para que los aspirantes á dicho cargo presenten sus so licitu 
des documentadas en el referido Juzgado dentro del término 
de 15 dias, á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Sevilla 12 de Febrero de 1879.=E1 Secretario de gobierno, 
Manuel Kreisler.

JUZGADOS MILITARES.
C á d iz .

D. Gaspar de Aranda y  Morales, Teniente de navio de se
gunda clase de la Armada, Ayudante de esta Comandancia de 

Marina y  F iscal de un expediente.
Por el presente m i tercer y  últim o edicto, y  en uso de las  

facultades que me están concedidas por S. M. el Rey (Q. D. G.) 
en sus Reales Ordenanzas, llam o, cito y  emplazo por el tér
m ino de £0 dias á los padres ó parientes más cercanos de Don 
Antonio Arrabal, desaparecido el dia 1.° de Mayo últim o de á 
bordo del vapor-correo Gijon  en el cual venía como pasajero 
desde Puerto-R ico á este puerto, á fin de que se personen en 
esta Comandancia ó me manifiesten el punto donde residen; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Cádiz 7 de Marzo de 1879.=V .° B.*=Gaspar de A ran d a .=  
E l Escribano, José Piedra y  García.

D. José María Tirado y , Torvas, Teniente de navio de se
gunda clase de la Armada, Comandante de Ejército, Ayudante 
de esta Comandancia de Marina y  F iscal de un expediente.

Por el presente m i tercero y últim o edicto, y en uso de las 
facultades que me están concedidas por S. M. el R ey (Q. D. G.) 
en sus Reales Ordenanzas, llam o, cito y  emplazo á Manuel de 
la Rosa y Jiménez, marinero licenciado de la goleta Ligera , 
para que en el término de 10 dias se presente en esta Coman
dancia; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Cádiz 8 de Marzo de 1879.= José María Tirado.
L o g r o ñ o .

D. Domingo Elvira y  García, Teniente Coronel, Coman
dante de infantería, Fiscal m ilitar permanente de la Capitanía 
general de Búrgos, en com isión en la provincia de Logroño.

Habiéndose ausentado de V illar de Arnedo, en donde se 
encontraba con licencia ilim itada el recluta para Ultramar 
H iginio Ortega Mangado, no habiéndose presentado al llam a
m iento de concentración;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llam o y emplazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole el Gobierno m ilitar de esta p laza , donde deberá 
presentarse dentro del término de 30 dias, á contar desde la  
publicación del presente edicto, á dar sus descargos.

Logroño 1.° de Marzo de 1879.=D om ingo Elvira.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A l e a ñ i c e s .
D. Francisco Solano Juárez Belloso, Juez de prim era in s 

tancia de la villa  y  partido de A lcañices.
Por la presente y  en virtud de causa crim inal de oficio que 

en este Juzgado se instruye contra Francisco Debesa Perez, 
vecino de Villar de Ciervos, sobre hurto de dos caballerías ma
yores de la pertenencia de D. Ricardo Gómez, vecino de Maide, 
cuyo procesado se fugó de la cárcel del pueblo de Otero de 
Rodas el dia 27 de Enero últim o al ser conducido á la de este 
partido, por inhibición de expresada causa del Juzgado de pri
mera instancia de la Puebla de Sanabria á favor de este, en
cargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, y  
demás dependientes de la policía judicial procedan á la busca 
y  captura de dicho Devesa Perez, rem itiéndolo á la cárcel de 
este partido con las seguridades convenientes del que al efecto 
se insertan á continuación sus señas personales.

Dada en Alcañices á de Febrero de 1879.= Francísea S o 
lano Juárez,=Por su mandado, Federico M. Manzano.

Señas del procesado fugado.
Edad 62 años, estatura regular, pelo canoso, ojos castaños 

oscuros, nariz regular, barb a poblada, buena dentadura; no 
tiene seña particular; v iste pantalón, chaqueta y chaleco de 
paño negro, borceguíes de becerro y  sombrero hongo negro.

D. Celestino de los Ríos y Córdoba, Juez de primera in s
tancia de esta villa de Azpeitia y  su partido.

Por el presente llamo y emplazo á D. José Miguel Lizaur y  
B&lanzategui, vecino que fué de Oñate, cuyo dom icilio y  resi
dencia se ignoran, para que en el térm ino de 30 dias, desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á evacuar 
el traslado conferido de cada una de las oposiciones form ula- 
Jadas en las diligencias de liquidación, partición y adjudica
ción de los bienes hereditarios de los finados D. Juan Bautista  
Lizaur y su esposa Doña Isabel Balanzategui, practicadas por 
el contador Licenciado D. José María Guerrica Veitia, y pre
sentadas para su aprobación en este Juzgado por el Procura
dor D. Ignacio María Fernandez, á nombre de D. Francisco y 
D. Agustín Lizaur é Igartúa y  de D. Francisco Arrazola, m a
rido legítim o de Doña María Hipólita Lizaur é Igartúa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Azpeitia á 3 de Marzo de 1879.=C elestino de los 
R ios y Córdoba.=Por su mandado, Anastasio Hernández.

X - -1193
C a ñ e t e .

D. Julián Sanz y  Martínez, Juez de primera instancia de, 
Cañete y su partido.

Por la presente cito, llam o y  emplazo á Antonio Maído- 
nado Palacios, natural de Monforte, vecino de Alpera, ca
sado, gitano, de 50 años de edad, de estatura regular, pelo 
negro, ojos pardos, nariz aguileña y  regular y  barba po
blada, para que en el término de dos dias se presente en este 
Juzgado al objeto de ser inquirido por los cargos que le resu l
tan en la causa que contra el m ism o me hallo instruyendo  
sobre usurpación de estado civil, usando cédula personal ajena; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.
:.v.:.Dada en Cañete á 11 de Febrero de 1879 .--Julián S a n z .=  
Por su mandado, Francisco García.

C a r r io n  d e  lo s  C o n d e s .

En virtud de providencia de D. L uis Tejerina Zubillaga, 
Juez de primera instancia de este partido, se anuncia haber 
fallecido D. Juan Bautista de Rotaheche y  Arbolancha, Re
gistrador que fué de la propiedad de este partido y  el de Cué- 
llar, y cita por primer edicto á los que tengan que deducir 
alguna reclamación que impida la devolución de la fianza 
para que dentro del plazo de tres años la presenten en el Juz
gado á q u e  corresponda la responsabilidad contraída; pues de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Carrion de los Condes 18 de Diciembre de Í8 7 8 .= V .8 B .° =  
Luis Tejerina Z u billaga .=E l Secretario de gobierno, Baldo- 
mero Pinedo.

Ciudad-Rodrigo.
D. Victorino Luna González, Juez de primera instancia  del 

partido de Ciudad-Rodrigo.
Por el presente edicto cito, llam o y  emplazo á José P a n 

dero Sastre, vecino de Linares, para que dentro del término 
de 10 dias, á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la sala de 
audiencia de este Juzgado á fin de recibirle declaración de in 
quirir acordada en causa que contra el mism o se instruye por 
hurto de una caballería menor; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

A la vez se exhorta á las Autoridades civ iles, judiciales, 
Comandantes de puesto de la Guardia civil y  agentes de la  
policía judicial, que si en sus respectivas jurisdicciones se en
contrase al citado José Pandero Sastre, procedan á su deten
ción, y  con las seguridades necesarias lo conduzcan á este 
Juzgado.

Dado en Ciudad-Rodrigo á lO  de Febrero de 1879.==V icto
rino L una.=E usebio Manzano.

Córdoba—Iz q u ie rd a
D. Valentín de Santiago Fuentes, Juez de primera in stan 

cia del distrito de la Izquierda de esta ciudad y  su partido.
Por el presente se cita y llam a á D. Francisco Saucedo y  

Vázquez, natural de San Roque, vecino de Granada, para que 
en el término de 15 dias, á contar desde el siguiente al en que 
esta requisitoria aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado, calle Mascarones, 15, ó en la cár
cel de esta ciudad á oir ios cargos que le resultan en causa  
que instruyo sobre falsificación de una certificación del A yun
tamiento de Padul; previniéndole que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

A sim ism o exhorto y  requiero en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), y  en el pido y  suplico á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares, procedan á la busca y captura de 
mencionado sujeto, poniéndolo á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dado en Córdoba á 8 de Febrero de 1879.=V alentin  de 
Santiago F u en tes.= D e orden de S. S .s Manuel Osuna.

E s t e l l a .
E l Licenciado D. Isidoro Santa Cruz, Juez m unicipal de 

esta ciudad, y  encargado de la instrucción de la causa que se 
expresará por inhibición del Juez propietario.

Hace saber á todos los Jueces m unicipales, individuos de 
la Guardia civil y demás dependientes de protección y  seguri
dad pública procuren por cuantos medios estén á su alcance 
conseguir la prisión de Juan Ferrer, de nación francés, vecino 
de esta ciudad; caso de conseguirla lo conducirán con las se
guridades necesarias á las cárceles de este Juzgado, pues asi

está m andado en la causa crim inal que en el mismo se- le s i 
gue por e^ta â-

Estella 1>? Febrero de 1879.=Isidoro Santa C ruz.=Por  
su mandado, B asilio  Marín.

Señas de Juan Ferrer.
Estatura regular, edad 28 años, de estado casado, escri

biente, pelo rubio, cejas al pelo, ojos garzos, barba clara, bigote 
rubio y claro, mira un poco bisojo; viste al estilo  del país en 
la clase de escribiente, con boina azul.

G r a n a d a —C a m p i l l o .
D. Enrique Bedoya y  P inzón , Juez municipal, é interino  

de primera instancia del distrito del Campillo de e&ta ciudad.
En virtud de la presente cito, llam o y  emplazo por térm ino 

de 10 dias á Manuel López E spinóla, álias el Moreno, vecino 
de la Zubia, soltero, del campo, de edad de 23 años, para que 
se presente en este Juzgado á prestar declaración de inquirir 
en la causa que se le sigue sobre lesiones á Mariano Garzón 
López; apercibido que trascurrido dicho término sin verificarlo 
se le declarará contumaz y  rebelde.

Dada en Granada á 11 de Febrero de 1879.=Enrique Bedom 
ya y P in zon .= P or mandado de S. S., Antonio Castro.

Granada.- S agrario .
D. Fernando Ruiz y Ruiz, Juez de primera instancia del 

distrito del Sagrario de esta ciudad.
Por la presente se llam a y emplaza por término de 20 dias 

á Benito Alonso, empleado que fué en el ramo de consumos 
establecido en esta ciudad en el mes de Noviembre del año 
último, para que se presente en este Juzgado á prestar decla
ración en causa crim inal que instruyo sobre infidelidad en el 
desempeño de su cargo.

Dada en Granada á 8 de Febrero de i879 .= F ernando  
Ruiz.-=Por mandado de S. S., Licenciado Pablo Aceituno.

J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a . -  S a n t i a g o .
D. José Fernandez de Rodas, Juez de primera instancia del 

distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, ¡lamo y  emplazo á Juan 

Machado Montaves, natural de Jódar, vecino de Cádiz, de es
tado soltero, de oficio relojero, de edad 29 años, que saba leer 
y escribir, estatura regular, color moreno, ojos negros, boca y  
nariz regulares, manco de la mano derecha, y  viste ál estilo  
de este país, para que en el término de 15 dias se presente en  
la cárcel de esta población á cumplir el arresto mayor que se 
le ha impuesto en causa seguida en este Juzgado contra el 
mismo y otros por estafas; apercibido que de no hacerlo será  
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya Jugar.

Por tanto, ruego y encargo a todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y prisión del expre
sado Juan Machado, poniéndolo á disposición de este Juzgado 
en la cárcel del mism o por las parejas del tránsito.

Jerez de la Frontera 24 de Enero de 1879.=José F. de R o-  
das.= D ion isio  Lledó.

L ucen a de  C a stelló n .

D. Enrique Meyer y  Agramunt, Comendador de la R eal y  
distinguida Orden americana de Isabel la Católica, y  Juez de 
primera instancia de Lucena, en la provincia de Castellón de 
la Plana.

Por el presente cito, llam o y  emplazo á Joaquín Aparici 
Gonell, natural de esta villa y  vecino de Adzaneta, para que 
en el término de 20 dias se presente en las cárceles de este 
Juzgado con el objeto de responder á los cargos que le resu l
tan en la causa que estoy sustanciando contra el m ism o sobre 
lesión á su consorte y muerta de su hijastra Teresa Relies; 
pues de no efectuarlo será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y  agentes de 
policía judicial procedan á la busca, captura y  conducción á 
estas cárceles, si fuera habido, del expresado Aparici, cuya 
prisión he acordado por la m encionada causa.

Sus señas son: edad sobre 38 años, estatura regu lar , pelo 
rubio, ojos azules, nariz afilada, color sano y  encarnado; viste  
calzón corto de pana, alpargatas, y  en la cabeza pañuelo.

Dado en Lucena á 12 de Febrero de 1879.=Enrique M eyer.=  
Por mandado de S. S., Teodoro Padilla.

Madrid.—B uenavista,
D. Francisco Rondan de la Cruz, Magistrado de Audiencia 

de fuera de Madrid, y  Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista.
- Por el presente segundo edicto cito y  Hamo, á los que se 
crean con derecho á heredar como de libre disposición Jos bie
nes que constituyen el vínculo patronato fam iliar activo y  
pasivo, fundado per el Doctor D. Hernando Perez y  Perez, en 
la v illa  de Drieves á 5 de Febrero de 1628, el cual acudan á 
deducir ante este Juzgado dentro del término de 20 dias, que 
por segundo y  últim o término se les señala, en los autos pro
movidos por D. % scasio García Padilla y  Doña P etronila P a
dilla y Sacedo, sobre que se declaren dichos bienes como de 
libre disposición, y  se distribuyan entre los parientes del 
fundador, cuyo título de tales ostentan; habiéndose presen
tado también alegando iguales derechos de parentesco D. An
selmo Mateo Rincón, vecino de Drieves, y  D. V icente Saldaña 
y Corral, que lo es de Alcalá de Henares.

Dado en Madrid á 3 de Marzo de 1879.^=Francisco Ron
dan. = P o r  mandado de S. S„ Bonifacio G u illen .=  V.# B.§~*  
El Sr. Juez, Francisco R o n d an .= E s © cpia.«El Escribano 
tuario, Bonifacio Guillen. X —1186

S e v illa .- S a n  R o m a n .
En virtud de providencia del Sr. Jaez de primera in stan cia  

úel distrito de San Román de esta ciudad, dictada á conse
cuencia de demanda de tercería ds dominio propuesta por



720 11 Marzo de 1879. Gaceta de Madrid.=Núm. 70.

D. José, y  ü . Leopoldo Fallóla á bienes embargados por Don 
Juan "Mobily en autos ejecutivos seguidos á su instancia con
tra  D. César Fallóla, se cita á esto, y emplaza por medio del
presente, para que en el té r m in o  de £0 días improrogables, á 
contar desde la inserción do este edicto en 3a G a c e t a  de Ma 
d r id , co m p a re z c a  por medio de Procurador con poder bastante 
á contestar k  referida demanda, pues de lo contrario se pro
cederá á lo que en derecho corresponda, parándole el perju i
cio que baya lugar.

Y para, su debida publicidad se inserta la presente en tíe- 
vida á 6  de Marzo de 1879.—SI actuario, José María Lastrueci.
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NOTICIAS OFICIALES.

S o c ie d a d  c a ta la n a  d e  s e g u r o s  c o n t r a  in c e n d io s  
á  p r im a  fija .

Balance verificado en 81 de Diciembre de 1878.
Pesetas.

ACTIVO. ” 7 7 ™
Capital á desembolsar   i ..............
Papel del Estado depositado en el Banco. . . . . .  ¿w ou
Obligaciones del ferro-carril de F rancia , 6

por 100..........................    &k>ó0°
Idem del id. id., 3 por 100,........ ...........................  £>5 81 £ oO
Idem del Banco y Tesoro.  .........................  oo.obu
Valores en cartera primas vencidas...............   9.3£8‘&8
Existencia en efectivo  ................    86.182*32
Saldos deudores por cuentas corrientes  61.096*64
Moviiiazio y planchas....................................... . .  • 7.809___

6.286.668*64

PASIVO.
Por les acciones suscritas . . . . . . . . ............  6.000.000
Saldos acreedores de varias Compañías  40.030*46
Fondo do reserva  ................    92.203*48
Siniestros pendientes de arreg lo  , . . . . . *  21.000
Reserva p-.ra siniestros de pólizas en curso y

depreciación de valores........................... , ................ 8o. 566*87-
Prim as vencidas de dudoso cobro............................. 2.194*02
Accionistas por dividendos no pagados de años

anteriores.   .........................................    4.076*60
nrios por participación en los del p resen te .. .  11.498*31

Reparto á los señores accionistas del 12 por 100 
sobre el capital desem bolsado,.........................  30.000

5.286.668 *64

Barcelona 28 de Febrero de 1879.—El Secretario, José R a
món Gassol. X—1192

L a  M a k r in a .
El Consejo de administración, conforme á las facultades

que le señala el párrafo cuarto del art. 32 de los estatu tos, ha 
acordado convocar la jun ta  general de señores accionistas, con 
el doble carácter de ordinaria y extraordinaria, para las ocho 
de la noche del día 28 del mes actual, en el local del Casino 
Industrial Minero, calle de la Cruz, núm. 23, principal.

El objeto de la ju n ta  general extraordinaria que se convoca 
es el de liquidar y disolver la Sociedad, reform ar los estatutos 
ó adoptar cualquiera otra medida que las circunstancias hagan 
ne ce sarje.

Se anticipa por esta causa la celebración de la ju n ta  gene
ral ordinaria, que tiene por objeta Inform arla del resultado del 
ejercicio del año anterior y su situación á 31 de Diciembre, 
para que con los datos necesarios tome los acuerdos que juzgue 
convenientes.

Los señores accionistas que quieran concurrir so servirán 
depositar sus acciones desde este día basca el 2a del actual, 
desde i as diez de la maño,na á las dos d é la  tarde, en la Caja 
social, sita en sus oficinas, calle de Claudio Coello, núm.  2, 
segundo, conforme á lo prevenido en los artículos 40 y 41 de 
les estatutos.

Madrid 7 de Marzo do 4.879.=Por el Director gerente, el
P,¿'nr-£jl'\r‘ÍA í A 1 ] *■ "V__A A

B olsa  d e  M ad rid . 
Cotizacion oficial del din 10 de Marzo de 1879, eompamM eon
la (leí día anterior.

OAMBIO AL CONTADO®

FONDOS P b B íiC G S ,
Dia 8. Dia 10.

fc.onta o erp ó tu s  p o r  4 03 „ ............  44*47 4 4‘45-5«-47 1(2
4 4*42 4(2-40 

& plazo 14*45 'l4*45 fin cor.
no pubiiciv.íe » 14*40 fin cor.

pCQttvño*. 14*52 14*42 1 ¡2-40-45
P5hm i d . \d . , id, exterior,, f . . . . . .  15*15 *
\c-ads. jR ü r é s d e H  po i

4 v *, i a í a r b r  ,    j . ,„ SSC60 82*60-67 4p2-65
no publicado, 32‘7í> 32*70

pequeños. 8:2*65 32*65
ícpzp id. e x te r io r . .„. . . , . , , , 7 , . , , . , ,  36 G(0 »
tiozQu del tesoro , á« .1.610 rs . ,3  p o r 4

in te ré s  a n u a l . . . . . . . . . . ___ ___ , L . . . , .  88*40 88*70
‘ no publicado. 98*50

Idem id .,se g u n d a  e m is ió n ............... .88 C(0 88*60-70-75
no publicado 88*50 »

e r c a r> : i\\v \  88 50 8S*75
P  mi í-bicobm".! > Cu «*V'C,v*

'- 'i  V a / á a l S p í n O - '  ..  96*90 97 0[0
‘3. <ca *3 del he ' * o ,, J. 8

w *. n í o  . . . .  97 0(0 97*4 0-97 0(0-97*40
97-50-65-75

m  cantidades pequeñas. 97 0(0 97*10-30-40-50
M o m . ,  ,A . no publicado. » 97*75
m em  iq . iü c, ex cerior. . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 98 0(0

m cantidades pequeña*. 98 0(0 98 0(0
acm  d*, í* amvQ soorop roducto  de Adua-

' * * * *; ‘ * • ‘ . . . . . . . . . ,  95*30 95*40-75-80
xo publicado. 95*35 95‘9o

A • : ;r ân i’' ‘ \   ̂ 95*36 95*35-40-50-99Á ccm n c 'm p 'm r- p ‘- .S p c r 106
*■- J m ’ < z de 1.® X  Al rii wvn850
QC 4,vi0 ) j . .  . ! t . c , „ V s Jj, r- ¿

ObliqocAone- ■ a * - 1
á f iU  ** V  . . . . . . .  28*4 0 28*15-10

no publicado. 28‘15 .»
G’e ^  oí i / ,  P Y 1: r* t , ,  , . 28 0(0 *
^  r-*s- . c '  1 .r . » «58 0(0-260 0(0

no pu b licado . ¡ 260 0(0 264 0(0-266 OjO
Idem de la  M etalúrgica de San J u a n  de |

A l c a r á z 0 j 0  *

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

|  m m n a io .  1

k ib zm te ,  v .  „ R4 ^ L o g ro ls  *
kkey. a •. o«* » ¡ D4 Dorca.*,. . , , 4  R4 ^
álio&P.tc * .  p a r .  F L u g o . , , l 1(4 %
• tm o ría ...* . » 1(4 |  M á la g a . . .  CJ ; par.
.'• a lia ,. u ®, 4(S ,v if Murcia... .  • *. t (4 i

s.df;joz.. , ,  A 1 (4 :•> i O ren so .. *. „ g 4(4 $
• arccloiia,.. ,  par.- » I O viedo. eo . . .  - ár4

. . . . . . .  1(4 s  | P a ien c ífx ., . .  -  4(8
h í b & o ... p a r . > ] P a lm a  M&IL1' var. j ®
j ú r a o s , . , , - , , '  p a r . ^ |  P a m p lo n a , . ,  p a r .  v
■ á c e r e s . , , p a r .  » |  P o n te v e d ra .. p a r ,
..¿d iz .., . . .  * M  t| E eus   p a r . *
.'&rt&gena,. „ p a r . >: ^ S a la m a n c a . . 4(4 »*

'>.gteííon„. . .  4(8 » í¡¡ S. S e b a s tia n . » 4(4
fiiudad-RoM. 4(2 » |] S a n ta n d e r . . . p a r . i?
J 'ó rd o b ^ , .^ ,  4(4 y |  S t& .G ruzT /e . » 4(4
C o n !fla ,„o „ . 4(4 » ¡ S a n t i a g o . . . .  p a r . »
-ü u d f ic a . . . . .  |S e g o v i a . , . • .  p a r .
F e r r o l . . . . . .  4(4 a» y S e v il la . . . . . .  p a r . »
S e ro sa  o , . .  o p a r . » S o r i a ^
a i j o n . . . . . , e p a r . » 1 T a r r a g o n a .  • p a r . -
q ra n a c h á . . . . 4(8 ^ |  f e r u s l . . . ^
d^adal& jára . % I fo le d o . e , . . .  4]^ **
S?iro . . e „. 4(4 ^ ¡ T u d e la . , . . . .  ?: • »
S u e l v a |  > •» f YMencia. . . ,  » 4(S
S ieso s .. c , 8 j  y' •! (3 I T A h  d o lid o , » 4(8
k e n  . . I  4(4 .  | V i g o . . . , o.  4(2 »
H rm  F ? o £ iap p a r . v > Y iio r ia , . .  ®. p a r .  » .

p a r . * Z a m o r a . . . . .  4(2 &
v á r i d a , . , . * J  p a r . ^ | p a r .  ^

p a r . * I v <

Bolsas extranjeras,
PARÍS 8 DE MARZO,

( 3 por 499 o x t e r i o r , . , t  43 7(8,
8 po-r 409 i n t e r io r ... > é  » . 

f c2 p o r 400 amortiz&bl® á  33.

Zmtávs f m m m z -  f 5 peí 4eo!111! !* 11! ’ t  442*7¿
C onsolidados i ngl eses*■ , a M- 96 1 (2 , 

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a c a s  e x t r a n j e r a s .

ió n d re s , i  día» fmh&, d ln s. 47‘25.
!> £ m ,á  ® d iz?  vlg-ta, f ra i ic . 4*94.

O b servatorio  de M adrid .

Observaciones meteorológicas del dia 10 de Marzo de 1879.

u m t  y humedad dei alra.
4ol toÓK«tro nniB ím no. »uss«e!i s-mé?.,-

HORAS. /®d“ i(la ¡— — ------------- -
a  U y j y giaS© VÍ®Hb6 . 3 é t l  6 !$Í®í

Milmetros. hamede» ij vo c i¿ Qe

6 d e k m . 746*84 0*4 0*0 S. E . . .  C a lm a . D espejado.
9 d e la m . 747*62 I 5*3 5*0 jS . E . . .  Idem  . .  ¡Casi cub.®

42 del dia*. 747*08 ¡ 44*9 9*4 ] E. S. E . Idem  . .  D espejado.
3 de la  t. 745*58 ¡ 44*9 4 0*3 JS. S. O. B risa . .  Casi desp.*
6 de la  t. 715*35 44*9 ¡ 6*5 N, N. O. Idem  . .  ídem .
9 de la  s .  715*67 | 8*4 ¡ 4*5 ||N. N. O. Calm a jD e s p e ja d o .

T em p era tu ra  m áxim a del aire , á la so m b ra .. . . . . . . . . . .  4 6*5
Idem  m ínim a de i d . . . . .  • • • . - — 0*5

D iferencia  -----  4 7*0

te m p e ra tu ra  m áxim a &1 sol, á 4 *47 m etros de la t ie r ra  . 25*4
Idem  id . d en tro  de una  esfera de c r is ta l . . . . . . . . . ------    45*6

D iferencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20*5
L lu y ia  en las  ^4 ú ltim as h o ras, en. m ilím e tros . »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 10 de Marzo de 1879.

■ barométrica tura | bswío

ISfi&lIOiBES , ^  J ,  , 6 a  e ío e  sbI 4 t l  . . . ,mvel ae* c-gñf̂ -* ds; ei-s'-Cc áe la m r
■ mar en mi- gisaaies, ' visaio, 'íészte

iimetros.

g. S ebastian , 773*5 4 2*7 N . E . . .  C a lm a. D espejado. Bella.
Bilbao . . 773*1 4 2*0 N. E . . .  Brisa . .  I d e m  Idem .
Oviedo.*.,. . .  771*9 7*6 N . E . . .  I d e m ..  C ubierto . »
C orufia.(8h.) 769*5 9*0 N . E . . .  I d e m ..  Despejado. Agit.a
S an tiago . ■, i 772*2 4 2*3 N. E . . .  Caim a . ídem  . . . . .  ^

Oporíc. (8 h.) 773*7 4 4*4 E. N. E  B risa í d e m  Agit.*
Lisboa (8h ) 773*2 4 0*4 N. f í . . .  V ie n to . Nuboso . .B e l l a .
B adajoz .. . . .  » 4 3*0 E . . , . . .  Idem  .. D espejado. »

S F e rn ,(8 b )  774*4 4 3*9 E. S. E. I d e m . .  N u b o s o . . .  P icada.
Sevilla . . . .  760*4 43 0 N I d e m ..  D espejado. *
T a r if a ’. - . . .  769*6 46*4 E V.° fte . I d e m  G .oleaj.
G r a n a d a . . , .  772*4 7*7 N . E . . .  Calm a I d e m . . . . .  »

Cartagena,.. ■ 774*4 42*4 N. E . .  B r isa . N uboso . .  R izada.
A l ic a n te . . . ,  774*9 4 5*2 N . E . . .  V ien to . A .n u b es ... A g it /
M u r c i a . . . , .  776*0 43lO N. O . .. C a lm a . C u b ie r to .. *
V alencia .. , .  775*2 4 4*8 N .   B r is a . .  Despejado. »
P a l m a . . , , , .
B a rce lo n a ,,, 774*9 4 0*0 N . E . . .  Calm a C alinoso .. T ran q ,ft

T eru e l   778*1 — 0*5 N  B r isa . D .°neb lina  »
ta r a g o z a . , . .  » 8*7 N. O . , ,  ideo i„ . D espejado. »
S o r i a . . , , . , :  773*7 6*3 E    C alm a . Idem  . . .  . »
B u r g o s , . . , . .  775*8 V5 N   íd e m . Idem   a
V a l i a d o l i d 775*2 5*4 E   B risa , ídem   a
Salam anca», 774*6 8*0 S. E . . .  C alm a. I d e m . . . . . .  »

Madrid , . . ,  777*2 5*3 S. E . . .  Idem  . .  Casi cub.®. »
E s c o r ia l , . . , .  777*6 5 8 E . Idem  , .  D espejado. »
C iudad-R eal. 776*4 7*0 E-.V ie n to .  I d e m . . . . . . !  »
A lb ace te„ .„ . 776*2 7*0 E . .  B r isa . Nuboso . .  .1 a

Retrasados.

Dia 8.

Palm a   774*8 42*2 N . E , .  I d e m ..  D espejado. Tranq®

Dia 9.

Palm a . . . .  774 ‘6 4 3*5 N  íd e m . .  I d e m   T ran q F

D ir e c c io n  g e n e r a l de C orreos y  T e lé g r a fo s .
Según los p a r te s  recib idos, ay e r  no llovió en  p rov in c ia  a lg u n a .

A yuntam iento constitucional de Madrid.
Del p a rte  rem itido  en este d ia  p o r  la  in terv en c ió n  del M ercado d© 

granos y nota de precios de artículos de consum o, resu lta  lo sigu ien te;
Carne deyaca, de 14*25 á 4 6 pesetas la a rro b a , y á 4 ‘35 el k ilógram o.
Idem  de carnero , i  0*94 pesetas la  lib ra , y  á 4*88 el k ilog ram o .
Despojos de cerdo, de i 4*50 á 4 2*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*50 á 0*60 

la  lib ra , y  de 4*06 á 4 ‘29 el kilogramo.,
Tocino añejo, de 4 7*50 pesetas á 19 la a rro b a ; de 0*90 á 0*94 la  li

b ra . y de 1*93 á 2*02 el kilógram o.
Idem  fresco, de 4 7*50 á 19 pesetas la  a rro b a ; de 0*72 á 0*84 la li

b ra , y de 4*55 á 4*75 el kiiógram o.
Idem en canal, de 19 á 4 9*50 pesetas la  arroba .
Lomo, de 4 á 4*42 pesetas la  lib ra , y  de 2*48 á 2*41 el kilogram o.
Jam ón, de 22*50 á 35 pesetas la  a rro b a ; de 4 ‘25 á -4 *75 1& lib ra , y  

de  2*69 á 3*80 el kilogramo.
Pan de dos lib ras, de 0*42 á-0‘46, y  .de 0‘4b á 0*52 p esetas el M ié- 

gram o,
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*25 á 0*59 la l ib ra , 

y  de 0*54 á 4 ‘28 el kilógram o.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la  a rro b a ; de  '0*25 á  0*37 la  l ib ra , y  

de  0*54 á 0*70 el k ilógram o.
A rroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba ; de 0*25 á 0‘37 la  lib ra , y  

0*54 á 0*70 el kilógram o.
Lentejas, de 5*50 á  6*50 p esetas la a rro b a ; de 0*25 á ©‘29 la  l ib ra e 

y de 0*54 á 0*63 el kilógramo*
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la  a rro b a , y á 6*4 5 e l k ilogram o,
Idem  m ineral, á  4 ‘25 pesetas k  a rro b a , y  á 0*44 el k ilogram o.
Cok, á una peseta  la a rroba , y  á 0 09 el k ilógram o,
Jabón , de 4 0 á 14*50 pesetas la  a rro b a ; de  0*50 á 0*60 la  lib ra , y 

de 4*05 á 4‘29 el kilógram o.
P ata tas , de 4‘50 á -1‘75 pesetas la a r ro b a ; d e  0*08 á 0*44 la lib ra , y  

de 8*4 3 á 0449 el k ilógram o.

N ota . Reses degolladas m  el d ia  de a p r .* —V acas, 453.—-C arne
ros, 4 21.—T erneras , 54 .—C erdos, 29o.—Total, 623.

Su peso en  l i b r a s . , .  4 42.939.~-Idem en k ilo g ra m o s ., ,  65.379,

Estado &e los productos recaudados m  esm oapital m  el i m  
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo*

AON TOS m  RKCAUDACIOS¡.jp& C^W^iLiraTOS m  AECAÜD ACUOK, PU B Ü4%t^

T o le d o . .  * * o - * - - - 1.006*90 F ábricas de  cervezas;
Segovia. *««c •«•  • 0 • •»■ 984*34 j  p r im e ra  q u in c e n a .. 9
N o r te ., *«»* o c. r,, ,.»■ 5.884*74 Pozos de  Meló m íe rv . »
B ilb ao / « ,  ,w ^ & 4.684*92 jf F áb rica  de gas, cok y
A r a g ó n „»* • ,  *«o - <. *, 4 ^  ‘20 ¡ residuos. .  »
V a le n c ia .. ,  . o» . ^ ■ 2.016 98 |¡ M ataderos,• 0 0«e «e®^; 49.289
M ediodía., , , .  „ , , , « « 4 3.4 4 8-9 i--------------------------------------- --------- -
C orreos.  .......................   * I T o ta í. . . - • • • • • •  45.079*98

Lo que se a n u n c ié 'a l  púb lico  p a ra  su  conocim ien to .
M adrid 40 de M arzo de 4 8 7 9 .= E l A lcaide, M a rq u é  d e  'T o rn e ro s 

V iudo del Villar».

Forma parte de este número el pliego 12 del tomo I de las 
sentencias d e  la Sala primera del Tribunal SopremcL

A D V ER TEN CIA  GENERAL.

Los señores suscritores á la G aceta d e  M a dr id  
que por falta de recibo tengan que reclamar algún 
número ó números de este periódico oñeial lo harán 
dentro de los plazos siguientes, á contar desde el 
número que falte hasta la fecha del pedido:

Madrid, ocho dias 
Provincias, un mes.
Ultramar y Extranjero, dos meses.
Pasados dichos plazos, el envío se verificará pró- 

vio pago de su importe, á razón de 50 déntimos cada 
ftiemnlar.

A N UN CIO S.

CONVOCATORIA. — NO HABIÉNDOSE PODIDO CONSTITUIR LA
ju n ta  genera l de acreedores del finado D. A ntonio Ortiz Vega, con

v o cad a  p a ra  el d ia  de ayer, p o r  no re u n irse  las m ayorías á que se r e 
fiere el a r t. 4.453 del Código de Com ercio, se convoca  á o tra  nueva, 
ju n ta  de dichos señores acreedores p a ra  el d ia  4 del p róx im o  A bril, á 
las cuatro  de su tard e , en esta  ciudad , en  el local que ocupa la S o c ie -  
d ad  Crédito Castellano, con objeto de darles  cu en ta  del estado en  que 
se en cu en tra  la liq u id ac ió n  del cau d a l del refe rido  Sr. O rliz Vega, p a ra  
que tom en en su v ir tu d  los acuerdos convenien tes; debiendo a d v e r t ir  
que  en  esta ju n ta  les fo rm ará  el vqto de la  m ay o ría  de los que á ella 
concurran . i

V allado lid  4 de M arzo de 4 8 7 9 .=  P or acu erd o  de la  Comisión, el 
P residen te , José de L  Cuesta. X — 4487

SANTOS DEL DIA.

San Eulogio, Presbítero y mártir; San Ramiro, y Santa Áurea,
virgen.

C u a ren ta  h o ra s  en la  cap illa  del P rín c ip e  P ió .

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Turno impar.— 
Lucía di Lwmmermoor.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y  media.—Sancho Gar
cía.— Una casa de fieras.

TEATRO DE LA COMEDIA.-*- A Jas ocho y media.— La 
vendetta . — Saldo de cuentas,— Baile. ■

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y m ed ia—l a  
Guia de forasteros,—-Por no explicarse.—Los pavos reales.

TEATRO-SALON ESLAVA. — A las o c h o  y media.—La 
muñeca.— El amante espíritu. — Este cuarto no se alquila* 
Las dos joyas de la casa.—Baile.

TEATRO MARTIN .—  A las ocho y m e d i a — A  beneficio 
de D. Juan Campos. — La fé perdida. — El suicidio de Alejo.
I  feroci román i.


